
A ño CCXXXVII —Núm. 99 Sábado 9 Abril 1898 Tomo II.—Pág. 125

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el Rey y  la Reina Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Huelva y 
e l  J u e z  de instrucción de Aracena, con motivo de la 
causa seguida por supuestis manejos electorales en 
Santa Olalla, de cuyos antecedentes resulta:

Que por D. Ricardo Antridona y Sánchez Calvo, veci
no de la villa de Santa Olalla, se presentó escrito ante 
el Juzgado municipal, fechado en 7 de Mayo último, en 
el que, ejercitando la acción penal y pública que la ley 
Electoral vigente concede á cualquier vecino y elector, 
denunció á la mayoría de la Junta municipal del Censo, 
compuesta de D. Fernando Gragea Zalamea, Presiden
te; y Vocales D. Francisco Marín Alvarez, D. Andrés Pe- 
layo Fernández, D. Francisco Vázquez Florez, D. Ale
jandro Ramos Labrador, y á los ex Alcaldes D. Manuel 
Manzano Hernández, D. José María León Grajeray 
D. Gregorio Vázquez Cobos, porque en los acuerdos 
adoptados en la sesión pública celebrada en 2 de di
cho mes para la proclamación de candidatos y designa
ción de Interventores en las últimas elecciones muni
cipales, se habían infringido las disposiciones del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, conculcando sus 
preceptos y cometiéndose el delito definido en el ar
tículo 88 de la vigente ley de Sufragio en su párrafo 
tercero, puesto que caprichosamente, y con el objeto 
de burlar la intervención en las mesas electorales de 
los partidos de oposición, había rechazado y dejado de 
reconocer escandalosamente el derecho que los ex Con - 
cejales de aquel Municipio D. Victoriano Alvarez Cos- 
ballar, D. Eleuterio Falcón García, D. Juan Antonio 
Delgado Ramos, D. Simeón Romero, Leal, D. San
tiago Alvarez Cosballar, D. Vicente Delgado Bonilla, 
D. Máximo Alvarez Cosballar y D. Manuel Núñez Pé
rez tenían para que fueran proclamados candidatos, 
según habían solicitado en tiempo legal, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo primero, letra B , del art. 16 del 
mencionado Real decreto, bajo pretexte de que no 
acompañaban certificaciones acreditativas de la cuali
dad que ostentaban, extremos innecesarios por existir 
los antecedentes en el arbitrio municipal, según de
clara la Real orden de 22 de Enero de 1891, hallándose 
además repetidamente establecido que las solicitudes 
deberán admitirse cualquiera que sea la forma en que 
se presenten, bastando que estén firmadas por los in 
teresados, siendo además extensiva la referida denun
cia a haberse negado al denunciante la declaración de 
candidato que solicita, fundado en el precepto conte
nido en el párrafo segundo, letra B, del art. 18 antes 
citado, por haber obtenido en las elecciones anteriores 
más de la quinta parte de los votos emitidos en el dis
trito de las Casas Capitulares, así como haber rechaza
do las propuestas de candida! >s hechas en cédulas fil
madas por electores de los do í distritos del término con 
la debida separación, no obt&nte hallarse arregladas al

precepto asignado en el párrafo tercero del repetido i 
artículo 16; declarando en su lugar candidatos á otros 
ex Concejales que no tenían tal derecho, en razón á i 

que las elecciones por que invocaban su declaración, ! 
fueron anuladas por orden superior en 1887, y á un in - i 
dividuo que había estado cumpliendo condena de pri- j 
sión é indultado, que no figuraba en las listas electora- I 
les como elector de aquel término, no obstante las pro- j 
testas de la minoría de la junta: j

Que ratificado el denunciante y comprobados va- I 
rios extremos por declaraciones de testigos, remitió el j 
Juzgado de instrucción de Aracena al municipal de j 
Santa Olalla las diligencias instruidas, y formado el ! 
correspondiente sumario, se reclamaron primero de la 
Alcaldía, y después de la Comisión permanente de la 
Diputación provincial de Huelva, antecedentes docu
mentales necesarios para la comprobación de los he
chos denunciados, en cuyo estado, á instancia del Al
calde de Santa Olalla, y previo informe de la Comisión 
provincial, fué requerido de inhibición por el Goberna
dor civil de Huelva en 5 de Junio último, fundándose: 
en que el conocimiento del asunto compete en primei* 
término á la referida Comisión, cuya resolución funda
da debe dictarse con vista dé las protestas y alegacio
nes sobre los expuestos abusos de que se ha hecho mé - 
rito, cuya competencia le atribuye la ley, y más clara
mente los artículos 4.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 25 
de Marzo de 1891, y que al conocer de diclías reclama
ciones, han de apreciarse los abusos ó manejos que han 
sido objeto de la denuncia, y caso de que resulten con
firmados, debe pasarse el tanto de culpa á los Tribu
nales ordinarios para que procedan á lo que haya lu
gar, existiendo por tanto una cuestión previa de la que 
depende el fallo que los Tribunales hayan de dictar en 
su día, consignada en el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, único caso en que los Goberna
dores pueden, por excepción, promover competencias 
en los juicios criminales:

Que tramitado el incidente, el Juez de Aracena co
municó este oficio al Fiscal, y evacuado el traslado en 
que expresó debía dejarse expedita la jurisdicción del 
Gobernador civil de la provincia, citó para la vista al 
Ministerio público y al mismo Gobernador por auto de 
13 de Junio de 1897, y verificada, dictó otro declarán
dose competente, alegando: que los hechos denuncia
dos por D. Ricardo Antridona y Sánchez Calvo afectan 
caracteres de delitos electorales cometidos por la ma
yoría de la Junta municipal del Censo de la villa de 
Santa Olalla, como comprendidos en el núm. 3.° del 
artículo 88 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890, 
en relación con el 58 del Real decreto de 5 de Noviem
bre del mismo año; que la jurisdicción ordinaria es la 
única competente para el conocimiento de los delitos 
electorales, entendiéndose como tales los especialmen
te previstos en la ley Electoral, y los que, estándolo en 
el Código penal, afectan á la materia propiamente elec
toral, según lo dispuesto en el art 101 de dicha ley; que 
los fundamentos legales aducidos por la Autoridad ad
ministrativa, basados en los artículos 4.°, 5.° y 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo (y no 25 coñio se cita) de 
1891, son completamente ajenos á la cuestión de 
competencia suscitada, toda vez que el ejercicio de 
las facultades concedidas por los mismos á las Co
misiones para resolver todas las reclamaciones, pro
testas y excusas formuladas en una elección son extra
ñas en absoluto á la persecución y castigo dé los deli
tos electorales que hayan podido cometerse; y no exis
tiendo precepto legal alguno que determine la necesi

dad de que para conocer de delitos en materia electo
ral sea requisito indispensable que las Comisiones pro-< 
vinciales aprecien previamente su existencia y pasent* 
el tanto de culpa á los: Tribunales ordinarios, es- evi
dente que en el caso que ha dado lugar al presente^ 
conflicto jurisdiccional no existe cuestión alguna pre
via de cuya resolución por la Autoridad administrativa 
dependa el fallo que en se día hayan de dictar los'Tri
bunales de justicia, único caso en que pueden, por ex
cepción, los Gobernadores civiles promover competen
cias en los juicios criminales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando*- dé
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido b u s  

trámites:
Yistos los artículos 10-y 11 del Real decreto de 8 -dé 

Septiembre de 1887, en los que se preceptúa que los* 
Jueces, al recibir el oficio de los Gobernadores en que 
se les requiera de inhibición, lo comunicarán por tres, 
días al Ministerio fiscal y por igual término á cada una- 
de las partes, y que evacuado ese trámite citara á los 
mismos para la vista dentro de tercero día:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional ha te

nido su origen en la denuncia presentada por D: Ri
cardo Antridona y Sánchez Calvo ante el Juzgado 
municipal de Santa Olalla contra la mayoría de 1A 
Junta municipal del Censo por supuestos manejó» 
electorales, entre otros el de haber rechazado y dejado 
de reconocer el derecho de varios Concejales de aquel 
Municipio para que fueran proclamados candidatos*, 
cuya declaración se negó también al denunciante, que 
sustentaba un derecho eon arreglo á la ley:

2.° Que el Juez de instrucción de Aracena, al reci
bir el oficio en que el Gobernador civil de la provincia 
le requirió de inhibición, lo comunicó al Ministerio fis
cal, pero no lo hizo al denunciante, y para la vista del 
incidente acordó convocar al Fiscal y al Gobernador, 
sin hacerlo tampoco á la parte interesada, faltando á 
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del Real decreto- 
de 8 de Septiembre de 1887:

3.° Que esas faltas á los preceptos legales constitu
yen un vicio esencial en el procedimiento*

Conformándome con lo consultado por el Consejen 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alftwa-* 
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo* de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA, CRISTINA
El Presidente del Consejo ds Ministro»,

Práxedes Hatee Sagasto»

M IN ISTER IO  D E GRACIA Y  JU S T IC IA

r eales  decretos

i Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
1 g a la  de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
1 no haber lugar al recurso de casación admitido de de- 
I recho en beneficio de Lucas Lladó Sagreras, Eusebio 

jPérez Urbón, Hateo Obrador Ballester y Juan Vallés 
| Llabrés, sentenciados á muerte por la Audiencia de 
i Palma en causa sobre robo y liomioitjio:
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Considerando que les Reyes de España han solem- 1 
izado sie mpre el di» de hoy, en que la Iglesia con me- ] 
lora el Augusto Misterio de la Redención del género 
unían©, con ©1 perdón de algunos reos sentenciados 
, la última pena, piadosa costumbre que es muy grato 
, Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ijenrcicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con el 
Consejo de Estado en pleno, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á los cua
tro reos antes mencionados por la de cadena perpetua 
y accesorias correspondientes.

Dado en Palaeio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
¡El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el testimonio de la sentéücia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Ubaldo Pascual Urién García, 
Gregorio Eulogio Cordero Pérez, Mariano Prudencio 
Leñantes Llórente, Mariano Rafael Fernández Fran
cisco, y Darío Luciano Fernández Pérez, sentenciados 
4 muerte por la Audiencia de Falencia-en causa sobre 
asesinato:

Considerando que los Reyes de España han solem-. 
nizado siempre- el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género, 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grata á 
Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oida la .'Sala sentenciadora, de acuerdo con-el Con
sejo de Estado en pleno y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon-- 
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la-Adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á los cinco 
mencionados reos por la inmediata de cadena perpetua 
y  accesorias correspondientes»

Dado en Palacio 4 ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro do Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el testimonio- de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Josefa Díaz Pasarón, sentenciada 
4 muerte por la Audiencia de Lugo en causa sobre pa
rricidio:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el-día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sen ten c ia d o s  
4 la última pena, piadosa costumbi e que es muy gra
to 4 Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta 4 Josefa 
Diaz Pasarón por la inmediata de reclusión perpetua 
y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio 4 ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA ■
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Diego y José García Gómez. y 
Cristóbal RuLz López, sentenciados 4 muerte por la Au
diencia de Málaga en causa sobre doble asesinato é in
cendio:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados 4 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato 4 
Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta 4 Diego y 
José García Gómez y Cristóbal Ruiz López por la in
mediata de cadena perpetua y accesorias correspon
dientes.

Dado en Palacio 4 ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Vista la sentencia dictada, por el Consejo de guerra 
celebrado-en Ceuta.en 38 de Junio último, y confirma
da-: por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 de 
Diciembre siguiente, por la que se condena 4 la pena- 
de muerte al confinado Antonio Cubo Soto por el deli
to de asesinato en la persona de otro compañero suyo:

Teniendo en cuenta que los Reyes de España han 
solemnizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia 
conmemora el Misterio de la Redención del género hu
mano, con el indulto de algunos reos, condenados 4. la. 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato 4 
Mi corazón continuar observando;

De acuerdo con-el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi, Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como. 
R ein a  Regente del Reino,

He venido en conceder, en el acto de la Adoración, 
de la Santa Cruz, indulto de la,., pena de muerte im
puesta 4 Antonio Cubo .Soto, conmutándosela por la in
mediata de cadena perpetua, quedando subsistentes las. 
accesorias que determina la parte dispositiva de, la 
sentencia.

Dado en Palacio- 4 ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.'

MARIA CRISTINA
El M ja Bt o de ia Guerra,
.Miguel Correa.

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
celebrado en Toledo en 27 de Enero último, y confir
mada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 28 de Marzo próximo pasado, por la que se condena 
á la pena de muerte al paisano Sebastián del Moral 
Rodríguez por el delito de insulto de obra á fuerza a r
mada, que ocasionó la inutilidad de un guardia civil:

Teniendo en cuenta que los Reyes de España han 
solemnizado siempre el día-.de hoy, en que la Iglesia 
conmemora el Misterio de la Redención del género 
humano, con el indulto de algunos reos condenados 4 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato A 
Mi corazón continuar observando;

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a ...Regente del Reino,

He venido en conceder, en el acto de la Adoración 
de la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte im
puesta 4 Sebastián del Moral Rodríguez, conmutándo
sela por la inmediata de reclusión perpetua, quedando 
subsistentes las accesorias que determina la parte dis
positiva de la sentencia.

Dado en Palacio 4 ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d« la Guerra*

M iguel Correa*

Vísta la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
celebrado en esta Corte en 24 de Enero último, y con
firmada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 28 de Marzo próximo pasado, por la que se condena 
4 la pena de muerte al paisano Juan Traba Martín

por el delito de insulto de obra á fuerza arma a a que 
causó la muerte de un guardia civil:

| Teniendo en euenta que los Reyes de España han 
solemnizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia 
conmemora el Misterio de la Redención del género hu- 

í mano, con el indulto de algunos reos condenados á la 
¡ última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 

Mi corazón continuar observando:
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y com© 
R e in a  Regente del Reino,

He venido en conceder, en el acto de la Adoración 
de la Santa Cruz, indulto de la pena de mueiñe im
puesta á Juan Traba Martín, conmutándosela por la 
inmediata de reclusión perpetua, quedando subsisten
tes las accesorias que determina la parte dispositiva de 
la sentencia.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho¿

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 28 de Marzo próximo pasado, 
por la que, revocando la que dictó el Consejo de gue
rra celebrado en Manila en 16 de Agosto último, se 
condena á la pena de muerte al guardia civil de Fili
pinas José Devesa Sampaga por el delito de robo, del 
que resultó homicidio:

Teniendo en cuenta que los Reyes de España han 
solemnizado siempre el día de hoy, en que Ja Iglesia 
conmemora el Misterio de la Redención del género 
humano, con el indulto de algunos reos condenados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón continuar observando:

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R e in a  Regente del Reino,

He venido en conceder, en el acto de la Adoración 
de la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte im
puesta á José Devesa Sampaga, conmutándosela por la 
inmediata de cadena perpetua, quedando subsistentes 
las accesorias que determina la parte dispositiva de la- 
sentencia.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

M igu el Correa.

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 28 de Marzo próximo pasado, 
por la que, revocando la que dictó el Consejo de gue
rra celebrado en Manila en 23 de Octubre último, se 
condena á la pena de muerte al guardia civil de Fi
lipinas Marcelino Díaz Deumand por el delito de asesi
nato:

Teniendo en cuenta que los Reyes de España han 
solemnizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia 
conmemora el Misterio de la Redención del género hu
mano, con el indulto de algunos reos condenados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón continuar observando;

De acuerdo con.el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina,Regente del Reino,

He venido, en conceder, en el acto de la Adoración 
de la Santa Cruz, indulto de la péna de muerte im
puesta á Marcelino Díaz Deumand, conmutándosela 
por la inmediata de cadena perpetua, quedando sub
sistentes las accesorias que determina la parte disposi
tiva de la sentencia.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
* celebrado en Manzanillo, isla de Cuba* en 29 de Julio 

último; y confirmada por el Consejo Supremo de Gue- 
| rro y Marina en 28 de Marzo próximo pasado, por la 
; que se condenará la pena de muerte al paisano Mauri- 
\ ció Núñez Betancourt por los delitos de rebelión mili

tar, asesinato é incendio:
Teniendo en cuenta que los Reyes de España han 

solemnizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia 
conmemora el Misterio de la Redención del géner o hu
mano, con el indulto de algunos reos condenador á la
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última pena, piadosa cestumbre que es muy grato á 
Mi corazón continuar observando:

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el R e y  1). Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

He venido en conceder, en el acto de la Adoración 
de la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impues
ta á Mauricio Núñez Betancourt, conmutándosela por 
la inmediata de reclusión perpetua, quedando subsis
tentes las accesorias que determina la parte dispositiva 
de la sentencia.

Dado en Palacio á ocbo de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla Guerra, 

fffiguel Correa.

M I S T E R I O  DE 'ULTRAMAR

R E A L  D E C R E T O
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Jala segunda del Tribunal Supremo, declarando nc 
iaber lugar al recurso de casación admitido de dere-

cu ucjllculc'J.ij uc lúa ícuo A/iiij-U jL'Uctiiu, JTclLrlOiu i  íu-
PeS Torres y Mariano Idos, condenados por la Audien
cia de Manila á la pena de muerte en causa seguida 
por los delitos de robo con homicidio, lesiones é in
cendio:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos condenados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón continuar observando:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á los reos 
Cirilo Duano, Patricio Flores Torres y Mariano Idos en 
la causa de que se ha hecho mérito, por la inmediata

i de cadena perpetua y  accesorias que para este caso se 
indican en la sentencia.

Dado en Palacio á o-eh o de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moref y Preudcrgasf»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la- 

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Gaceta de Madrid la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Febrero último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1898.

XIQUENA
Sr. Director general de Agricultura, Industria- y  Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  ID E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P ú b l i c a .

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Marzo último, por los conceptos que á continuación se expresan.
IN S C R IP C IO N E S  REA, 4  P O R  lO O  E M IT ID A S

s maeración 
de las 

iscripciones,
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS IMPORTE

Pesetas.

2.581
2.582
2.583 
2.584:

Particulares y colectividades intransferibles....
Idem.................................................................... .
Idem........................................................................
Idem. . . . . . . . . . . . . .......... ..............................<..

La Junta del Santo Hospital de la Villa de Calanda..........................................
La Comunidad de Presbíteros beneficiados de Ateca........................... .............
La Comunidad de Presbíteros beneficiados de Belmonte...................................
La Comunidad de Presbíteros beneficiados de Bubierca,...........................

Teruel................ .
Zaragoza............
Idem ............
Idem..........

2.500 
59.688‘65 
12.590*94 
27.18D15 
33.358‘03 
5.873‘75 
7.211‘67 
2.202*39

,2.532‘68 
6.621‘86 
3.565‘62 
8.094‘26 
5.371 
3.205*36

2.585
2.586
2.587
2.588
2.589

2.590 
844

Idem......................................................................
Idem .............................................. ......................
Idem......... ................................... ....................... .
Idem........................................................ ............ .

La Comunidad de Presbíteros beneficiados de'Taracuellos de Giloea....... „ ...
, La Comunidad dé Presbíteros beneficiados de Villalba................... . . . ..........
La Comunidad.de Presbíteros beneficiados de Villarroya de.la Sierra.............
Doña Ana Teresa Zaragozano............................. ............ ..................................

Idem...................
Idem..,................
Idem... ...... .........
Idem

Idem.......................... .............................................

Idem............................... .................... . ................
Particulares y colectividades transferibles.........

La Capellanía colativa de San Antonio de Padua, fundada en la parroquia 
de Deva, Concejo de Gijón, por el Licenciado D. Sebastián Fernández . . ..

Hospital de la Coperada de la villa de Olmedo.................................. . . . . ____
Sra. Condesa de Ibangrande, patrona del Hospital de Requena.......................

Oviedo..
Valladolid..........
Valencia.. . . . .

...............

10.127
10.128 
42.035

Beneficencia....................................................
Idem..................................................... .................
Propios.............. . . . . . . . . . ....................................

Hospital de Zaragoza, por bienes en Huesca.......................................................
La Obra pía de las Sierras de Carrión......... .......................................................
Ayuntamiento de Cántalo jas......... . . ...................................................................

Zaragoza ...........
Palencia.............
Guadalajara

179J997‘36

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
E FEC TO S 

Posetas.
M ETÁLIC O

Pesetas.
•

Jna inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios...................................
Jn título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B ,  emisión de

1892, por inutilización... . ..........................................................................
Jn título de id. id., serie B , emisión de 1892, por inutilización......................

Jn título de id. id., serie A, de la renta perpetua al 3 por 100 interior de 1870. 
18 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior......................................

2 Titulos de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de la primera serie.

Jn título, serie B , de Deuda sin interés de 1843 y un residuo de igual Deuda. 
Jna inscripción transferible del 4 por 100 de particulares y colectividades.. .

2 Títulos de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, segunda serie.........

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, uno serieB ,  y uno serie <7. 

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, 2 serie O  y
A ría 1A tA • ti n  n o o t iP  «P1MP. W .  ......... ....................................................................

2.565‘83 .

2.500
2.500

250
10.088‘76

1.000

1.340‘25 
219.843‘75

2.000

7.500

62.000
155,000

Un residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior................
Un título de id. id., serie B ,  emisión de 1892................................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
por 100.....................................................................................

Un residuo de la Deuda perpetua alL por 100 interior.................
20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , y

5 recibos á  metálico por intereses atrasados......................
Para su conversión en títulos de la Deuda amortizable al 4 por

100, con arreglo á la ley de 9 de Diciembre de 1881...........
Uu residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............
10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 

1 serie (7, 1 serie B ,  4 serie ^  y un residuo de la propia
clase y renta.............................................. ......................

Para su conversión en títulos de la Deuda amortizable al 4 por
100, con arreglo á la ley de 9 de Diciembre de 1881,.........

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
por 100................................... ................................................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
por 100......... .......................................................................

Para SU conversión en rmn. inseri-neión írt í d  ____

201‘65 
2.500

»
109‘37

10.000

310‘68

219.843‘75
»

i
»

»
558‘26

»
»
»
»
»j  .

466.588‘59 232.965‘45 558‘26

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS,
EFECTOS

Mesetas,
METÁLICO

Pesetas.

26 Resguardos, que comprenden 75 recibos y 10 residuos de títulos del emprés
tito de 175 millones de pesetas, presentados con factura núm. 11.33o y 
11.336, importando la décima parte que se amortiza la suma de........... 364‘08

Dos resguardo representativos, números H.2&0 y 11.281, de la 
décima parte del valor nominal, por capital é intereses, la 
suma d e ..................................... / . . . . . . . . . .V.......... ............. .. 375 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. ;4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 4 de Abril de 1898.=E1 Director general, P. O., Epifanio María Tomé. < ¿
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

"NOMBRES

EDAD
... e n f e r m e d a d e s DOMICILIOS

Año«. Meses* Días.
ESTADO. .

Nicanor Lajarazu........................................................

3
33
30
30
18
62

»
»
»
>
»

»
Párvulo***»» ***** 
Soltero..»*. •— .*.
Idem, • * * *------ -* *■
Idem.*, • * * * *. * .. *. 
Idem. * *. * * *. * •—  
Casado . .  • * * *------

Sarampión...................
Pulmonía grippal •*»* * * • 
Tuberculosis pulmonar*»
Idem.,**:», ..,**,„**» * * * * ,., 
Idom mosentírioa«* * * * *« 
Bronouitis. * * .* * * * * *. * * * *

Hospital Provincial.
Aduana, 17.
Alcalá, 33.
Hospital Provincial. 
Carretera del Pardo* 
Verónica, 20.

60
»
61
33
62
99
46

>
2

»

»
>

Yindo*»»* *»•••*• * 
Párvulo.***»». .*» 
Soltéro,* •••••*•*•
Viudo. *******.......
Casado. *• * • --------
Viudo *. *. *. *.......
.Casado*** •. * * * * ,

Idem. ** *___* * *»»*. * . * * * * * .. *** ...*** .* .
Idem «a,pilar*, * * *** ,****»** .* ,* ..* ....... *
Pul moni a . ..................................... * ..........
Idem. * *....* * * * *. * * * * * * * *
Idem.*. * * * * * * * * * * * * * * * ................................
Idem............... .............. ..................................

, Idem*. * * * * *, * *.,. * * * * * ......................... .

Hospital Provincial. 
Aguila, 29.
Pozas, 7.
Atocha, 137. 
Hortaleza, 24.
Santa Teresa, 14. 
San Rafael, 5.Añares Anaauii 

Gabino 'Espino. 31
65

*
i

Soltero*.* * * * * * .. 
V iu d o *,* ** *. *'__ ;

Idem*.. * .  * *.., * * „ *. *............. ..... *........
Idem_____ ___ * . .  ................................... .

Hospital Provincial. 
Idem.

2 > Pármlo. Idem... * Castillo, 71.
15 Idem,. Tiem»,, . Arganzuela, 7.

Francisco More; 66
> ■
>

ooltoro*»*****, ***: 
Casado. * * *.— . . .

nmoona cereorai...,, 
Anonleifa cerebral* *

mesón ae rareaes, 
Ronda de Valencia, 1.

Lucas'Ortega...........
Gonzalo Dávila...* ..

. . . . . . . . . . . . . . . . . « • « «t • 68
»
>

>
18
i

Idem ..  * 
Párvulo.
Idem»...

, % % i ■i *■ m %
H1 *'

** Idem — . .  * 
Meningitis*, 
Raouitismo.

* * *. ***'•". . . .
*

Hospital Provincial. 
Conde Duque, 14. 
Independencia, 6 
Moncloa (judicial).40 * Soltero Asfixia ñor suspensión ................................

p > » í> Amaniel, 36.

H Párvulo Saramníóu Paseo de Melancólicos, 6.JLJVhLit jmlhjLLUCia.
nrv X 33 »■ Soltera.. Grinne. * Altamirano, 4.

61 ♦ Viuda. Epitelioma...................................................... Hosnital Provincial.V lCüiitcl DdlluiiicZfi i
29 Soltera . . . . . . . . . . . . i Coliman oardíaco................... ..................... . Martín de Vargas, 

Jesús (Hosnital).
, 15.

78 Tdem Carditis crónica
35 » Casada... *. * ., *. • Km donar d íti s . . . , Blasco de Garav. 16.
46 » Sillera., * . . . .  * , * Angina de pecho...... Esnrima. 11.
34 > neftada..'.____ ____ Col» nao o ardí acó. . . Liüa. 2.
76 Viuda ’Rrnrmnitia senil, Echegaray, 7. 

Manzanares. 11.1Párvulo Tdem eamlar
‘TdArlniT'M T¡Vrnir>’ndp'r .. _ ... 1 » Tdem Tdem Pradera del Corregidor. 22.

1 Tdp.m______ _____ Idem........................................ ......................... Camooamor. 2.
Trene Salvador .. H Idem Idem .................... .............................. ............. Don Joanuín María Lónez. 3.
.1 rlp Castro Ü > Viuda Pulmonía............... ......... .............................. Paz, 23.
Tncsofa ÍtH tí* í » m 1" Tdftm Tdem Pasión. 5.

'ílni'mpTi Pn riimiipl», 12 Saltera................... Idem.. ........... ............................................... Hosnital Provincial.
Claudio Pérez
llrteia#*». HlllHÍn

81 . » » Viuda Idem ................................. ............................... Idem.
58 » Casada... ........ Idem.................................................................. Conde Dumie. 16.

Leona Castillo •«• > 57 » a Tdem Idem................................................................. Ventosa. 6.
Tqí»bel H»tpt'üpi «finan 39 Soltera , Gastroenteritis................ ............... . Cabestreros. 9.
M«i*ífl.Tif». fian 59 > » Viuda . Enteritis crónica.............................. . Artistasi. 1.
'Rosa R Bahamonde. • * 66 > » Casada • *.......... A nnnleií». oerfibra,1......................i ................. Claudio Coello. 23.
Tomasa Fernández . .  ., 59 » Soltera................... Idem San Dámaso, 8.
Adelaida del Olmo « . . . ' 54 > Casada................. Tdem Tomás Pérez. 3.
Tüní»nrr»ní*ífÍTi Velver . ...... . 12 > Soltera___ ____ Meuin odti s op.rp.bra.l....................................... Hosnital Provincial.

'Tomasa del Amo 1 > > Párvulo Id pro Amparo, 88. 
Carolinas. 19' Caveto» n a, Tí,» m  i rm. 4 » Tdifvm Idem.................... ...........................................

Fftíicifl Rev . . 31 » Oasada Neo roa «tenia.. ...................................... ....... - Concención Jerónitna. 23.
VFkAa fAmAtiitin i » > > » San Pedro. 6.

v •;' *
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S E X O

E N F E R M E D A D E S ( 1 ) Kid(Si
H

%

INFECCIOSAS DfFBCTO-GOMTAffilOfiAS COMUNES
*
a«f

p.
t-
Q

►oe*
F

o

■i»

!>
i

1

:ha

! | :! f  ;
i

H

i

<f
V
¥ :

| j

m

f

m

§
p-

gss
l

is
f

;;
l
H

u:
g

f

«
I*
l

r:;iO1M
0
ítP-
&*
*■
#
»!

j
!i
f
ii'

(*'

I

f
#1 m ¡ •

f
*

*■
• i * i *

9

I
8

p 
" o
1
f

fi ; 
a 
& 1m

l

1 p

1
1

o
nm\- m

3HS
6-

Q
§0
1 0m

& \á 0 £
* O
* V
: fS:

* © 
: V
i l

1 & 
g§

f s  
: 8• p.* *
í 5"; pu. a>
: V

í

8
§
S3
sv
3.o

i i

&«*r-a-dt?5o
%*

,Oi ¿

a
n

1
o

a>An

4©5. 
: |
: á• tA•

ATO?

P
s
no

o 
0 $ 
■21®
’ © 0 !
: !  * <

8
g
3©
&
#

%
%■

i

t

I
m ■a«
M
íc

f

«imwmi. _ i*“ »«*»» "“=*“ —
f, lm . 1 ÜHi, I i Hk 1i K i 12 »i .* .

t L 1 o 24W ’P Jr w 1L ! ,!► : ,*r i» 1 "£»' t f f" > * P P u > 1 » > » 4 lo 1
flttthnML ------ .*, • • » > »■ ; » * l >■ » ■ •» 1 P p P ¡, P ¡I > 

i—
i  » f > P P > 2 1 1 > 5 11 i 2

»
1

» 7 }► 27 > 29

W & m M m # if ; i ♦ 2 % . % A k r¿
di '
I . K o 23 11 i A K. -» iI 53W J" w 1r p \ •J

\i!•
11 t ¡ P % P V > / 1 ¿ 0 2

i h
> L 45 1

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

1 * a / <t° 4 / i . # 6.# % * 8„# 9 9 10.® DEPÓSITO TOTA k
»á u u n o UirflM IlAB I « l i m o  | WMH01O roitMA'riKri. 9CHK«I0O HOinTÁL MOMIA LÁTMA AUDIWOIA HOSPITAL»» JUDICIAL G E N E R A L

- io
0nfR

n
KV
§ l

i©0 i
*

M'#

1#•

■ I  i pm# #■#

1
i##

M 3 i

T

1
f

1 *• 

f
I 11

!| í

; J ¡' ' #

8

iSí
i  ¡

l ic
' *

i4s
.1

! | !

í

1
! ^

« .. 
§

?

i r-e<
«■ '#! * i

3t!
P  \J i

1
?

í 1
Jow
M ! 1

r*

*
3
0

f
s
e !

\
s

<í«aHio>
i
:

m

l g

•*3 
1 |

US
%
íu

H
OHí►

i
i<
\j

*
¡
I

I
í

3
►’
r

4 s n 2 3 5 iT i
i

» 1

i

2
i. 1 1

<ÍI! '  S  j 3 6 M 2 3 1 y> 1 2 6 8 2 1 3 » 5 5 6 5 11 » » %> . 24 29 53

Madrid^ de Abril de 1898.=E1 Subsecretario, Mería#*

signadas en  ebrrun^^ atendiendo á la: jusción udminislrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa- 
M  ejecutar las disposiciones e a t i i h f e S l s a n i t a r i a  con relación a las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad d E n  ¡ g £ lm 7 desinleecion délas materias, contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

* '  u e siiia m consignaran las defunciones ocurridas por accidente, besucadlo, suicidio /¡¡ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Meses Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, Pablo García................................................................ 2 y y Párvulo................ Sara moión ..  . . . . . . . . . . . . Arganzuela, 26.
Atocha, 116.
Hospital Provincial.
San Mateo, 15.
Hospital del Carmen.
Cava baja, -45 y 47.
Galileo, 29.
Ribera de Curtidores, 20. 
Ferrocarril, 11.
Palma, 14.
Hospital Clínico.
Zurbano, 9.
Hospital Provincial.
Plaza de Puerta Cerrada, 2. 
Hospital Provincial.
Jesús del Valle, 1.
García Paredes, 10.
Alcalá. 150.
Mediodía grande, 15. 
Barrionuevo, 6.
Hospital Provincial.
Idem.

Enrique Martínez.......... ............ - .............................. 24 » > Casado.................. (rrinriR . -
Mercenario Garijo....................................................... 37 y > Soltero.................

ijrrippe. .......................................................
I 11 nprpll nci o ^

Manuel Ruiz................................................................ 81 y > Casado................. Cánppr rlpl paWmsíyn
-Julián Aguado.. . .......................... ......................... 74 y Idem..................... EndopardifÍQ . . . . . .
Pedro Fernández...................... ............ ..................... y 5 > Párvulo.............. * Bronmiitis . . . . . . . .
Manuel Casero............................................................. > 1 y Idem..................... Idem •••...••• . . .
Fernando Lorenzo.................. . . ........................... 56 y > Casado.................. Idem . . .. ..............................
Emilio Bodega............................. . » 4 > Párvulo................ Idem . .  ........... ...  . . .
Doroteo Vega.................................................  . .. 32 y > Casado.............. Pulmonía.
Rafael Menéndez................................... . .................... 64 y > Viudo................... Idem . . .  • ..
Ramón Alexandre..................................................... 4 y > Párvulo................ Enterocolitis .......................  .................
Manuel Aroca.............................................................. 52 y y Soltero.................. CirrncjÍQ Vipná'fcípa. . . . .
José Blanco............................................................. 78 y y Viudo................... HfimnrrnD’ifl pptp.TitilI . . _ .  ..........
León Díaz ................................................................. 51 > y Casado................. ídem ............. ........... .
Antonio Alarcón............. ......................................... . 40 y y Idem........ ............ Periencefaliti s . ......... . . . . .
Eusebio Miguel.............................. ........................... 3 y > Párvulo................ Meningitis. ..........................................
Mariano Gil............................................. ............ ... 1 y [dem..................... Idem . • ................................
Dositeo Hermida........................................................ y 9 * Idem..................... Idem • . . .  • *........... .
Antonio Gutiérrez.................................. ................... » 10

y
y Idem............. . ídem . . . .  ........................  •• •

Pablo Fabular................................................ ........... 22 > Soltera................. Anemia . • • ............................ .
Mariano Calvo....................................................... y 8

>
Párvulo................ Raquitismo.............  ..............................

Feto masculino..................................................... .......... » > > % Idem.
Idem.
Aguila 29.
Serrano, 68.

Hospital del Niño Jesús. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Idem........................... .................... ............................... y y >
w
y

Idem................. ............................. .................................. y y » > y
Idem........................................................................ . >

9
42

>

> >

Adulto

»

Tn nov/ml Aoicf
Blasa García....................................................... i  * > Soltera.................. Idem.......................: ..............................
Francisca Díaz.............. ................................¿. . . 28 > > Casada............ ... Idem . . .................. . . . . . . . .  .
Luisa Lucas....... ....................... ........................ 1 i > Párvulo.......... Idem mesentérica........................................ Mira el Río alta, 8.
Adela Mirabed...................................................... 38 i > Soltera............. Hipertrofia cardíaca......... .......... .............. Hernán Cortés, 13. 

Palma, 41 y 43. 
Fernández de los Ríos, 6. 
Depósito judicial.
Mira el Sol, 13.
Príncipe, 16.
Recoletos, 4. 
Jacometrezo, 74.
Hospital Provincial. 
Juan de Urbieta, 3, 
Paloma, 1.
Hospital Provincial. 
Alcalá, 133.
Cardenal Cisneros, 6.

. Ronda de Segovia, 37.
, Embajadores, 56.

Paseo de las Acacias. 7. 
Infantas, 38.
Barbieri, 24.
Ilustraeión, 5.
Lavapíés, 60.

Josefa Pujol................................ .................. 86 y Viuda.................. Bronquitis. ................. . . . . .
Matilde Fernández. ................................... .......... 1 y Párvulo................ Idem ...............................  ....................
Juana Inza............................................................. 42 > Soltera................. Sin diagnóstico........................... . .........
Josefa Pérez........................................................... 73 y » Viuda................... Bronquitis.......................................... .
Dolores Angulo..................................................... 32 y Casada.................. Pulmonía..................................... ...........
Inés López ............................................................ 60 y > Idem. .................. Idem................. ................. .................. .
Gertrudis Segura.............. ................................... 62 y Viuda.................... Idem.............................................................
Carlota Catalán..................................................... 37 y Idem..................... Idem..................................... .....................
Cristina Fernández................................................ 66 > » Idem..................... Congestión pulmonar...............................
Rosalía Díaz................................................... » 9

y
Párvulo........... Gastroenteritis...................................... .

Francisca Arnaza........................................... 48 > Casa da................. Enteritis crónica......................................
Carlota Burell......................... ..................... 39 y » Idem..................... Cirrosis hepática.............................
-Juliana Pérez......................................................... 60 y y Soltera.................. Hemorragia cerebral...................................
María Fernández.................................................... 1 y » Párvulo....... Meningitis........... .
Angeles Núñez.................. ................................... y 5 » Idem..................... Idem. ..........................................................
Carmen Martínez.............................................. y 6 » Idem. .. ........... . I d e m . . . . . . ......... . . . . . . . .  .

Feto femenino.......................... ................................... > y y y
Idem.,..*,.,............................................................... y y y > y
ídem........ ................................... ........... ................ » » » y y
Idem........................................ .................................. y y > y y
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Madrid 4 ,4e Aibril de 1̂ 98.==E1 Subsecretario^ Merino. i
-*

(1) Se ha adoptado esta clarificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con* 
¿nadas en el grrupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
i ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(2) En esta cabilla se consignarán las defunciones ocurridas poav accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. á
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MINISTERIO DE FOMENTOD i r e c c i ó n  g r e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á  la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncia 
por hurte 

do madera 
y leñas.

a" Denuncia 
por corta 

m de árbole 
y lelas.

s üenuncia 
por extrae 

3 ción de fru 
tos.

Si
Roturado 

i- nes.

Numero d 
delincueu

- tes por da 
ños en ios 
montes y 

frutos.

e
                           DENUNCIAS- : POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NUMERO
l* DE CABEZAS' Y ESPECIES I  QUB CORRBSPONDSN TOTAL 

de denuncias,

TOTAL 
de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de cabezas de 

5 ganado que 
pastaban sin 
autorización.Lanar, Cabrio. Vacuno* i; De "cerda.- : Caballar, Mular. Asnal.

Madrid.......... ..... ........... 3 3 P > 5 1 1 ." }» l! 202 ! 6 p p 1 2 19 9 931

Gu adal ajara........... ■2 8 p p ■i 16 i! 333 ! 4:18 p p -■ P > p 19 28 751

Segovín........... 2 3:5 ! "P p í' 72 j  ¡53* p p p p > p 41 89 532

Toledo. . . ......... .: I 7 •2 p Í 34: ■ 450 m  , p p 3 p 2 15 47 993
Cuenca.......... II 1 2 1 '■ P ' , .19 908 p p p P • p 19 20 2.114

281Ciudad Real.. . . . . . . . . . . 3 3 p P ¡ 16 : *00 p p 65 10 . •» 6 2 p

Gerona.... . . . . . . . . . . . . .1 2 I p p 3 ■■ p > p p p p p p p

Barcelona............... ..... » 1 »' p 2 30 20 p ¡ p p p p 2 p 50

90

182

568

2.880

564

Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . I * , » ■ 1 70 20 p p p p » 1 1

Tarragona... . . . . . . . . . .
Córdoba....... ................ •

6
1

1
j 15 1.2 • p

i . 15 
1 i 33

82 ‘ 

538
100
30

p

p

p

p

p

p

\ >

p

» 10

20

68

13

15

33

2Sevilla,. . . . . . . . . . . .  * .. i 1 ■ 1 5 4 36 883 1 0^8 84 \ 741 17 4 53
Cádiz.________— . . . . . . . . j 1 1 ^ i p ; ' P 1 44 3VA, 91 f 30 ¡ p 1 6 p

Huelva____________ • ... 1 ■41 | 3 -P i 107 259 931 1 83 203 6 p 10 52 4 1.492
Valencia.___»,____ ______ 1 ,24: , 3 2 ■301 613 ' ,85 p » » p p 14 30 698
C a s te lló n ... . . . . . . . . . . . . 1 p j p .7 '*71 ■ p i! » p p p 2 7 271
Baleares----- ,,----------- » ■ '3 - ■p p 4 1-94 : 64 2 6 p p » 18 4 266
Pontevedra.*. . . . . . . . . . p 1 p 2 :: .p , p p p p p » 1 2 p

Lugo,,.. . . . , .  „ . . . . . , . .  „. I p > 1 p 1 p p » ; p p p » 1 1 p

Corana.... .  , . , . . . . , , > p > p » p » » p p p » p p p

Orense____ ____________ » p 1 16 p p P
í ’ * » p p 1 16 p

Huesca.______. „ . . . . . . . . 1 . p .» 12 13 442 ! 158 5 » p p » 19 21 605
Teruel,. . . . , . .  „ , . . . . • 61 2 p 63 607 790 p p p » p 63 p 1.397
Zaragoza. . . . . . . , . . . . . . . 3 * 2 \ 2  ; 7 88 29 p p p p 3 3 67
Granada.___________. . . 1 ! > p ; p 3 560 456 15 p » p p 7 14 1.031
Jaén______. . . . . , , . , . , . 4 2 1 1 * 388 ' 28 p p p » 12 p 411
Vailadolid____________ 3 17 2 p : ' 46 194 64 p p » » 2 27 48 260
Zamora--------- ------ 1 p p p 1 p p p p p p p 1 p >
Salamanca., . . . . . . . . * ; 14 p 2 38 p 285' p p » p p 16 38 285
A vila .. . . . . . . . . . . . . . . . 2 - ; 6 1 p 18 p 520 p p p p » 9 18 520

: Oviedo*. . . . . . . . . . . . . . . . ! p p p p » » » p | p p p p p p p
León........................; p 1 p 3 4 95 p p p ■ \ p p p 5 p 95
Falencia.,........................ 1 : 1 » 2 10 800 33 p p p p p 4 10 893
Badajoz......................... ... 1 2 p p 5 . 1,229 8 51 258 20 p » 18 6 1.566
Cáceres. . . . . . . . . . . . ___ _ 2 2 p 3 62 1.537 324 | 409 90 | p p » 17 72 2.360
Logroño_________ ______ 12 20 p 89 89 130 » 5 . p » p p 45 89 135
Burgos...................... 2 26 p p 70 140 » p » » p » » p 140
Santander........... ............. 10 15 .1 p 49 93 191 ; "■•70 | 2 p p p 31 94 356
Soria.............................. ... 12 17 5 1 20 1.993 p p * p p p 29 23 1.993
Vizcaya........ . p p p p p p p p p » p p » p »
Guipúzcoa........................ 1 p p p p p » P p p p » » » p »
Al uva................................. » p p p p p P p p p p p » » »
Navarra............................ 1 » p p 1. ■ p » ■ * p p p » 1 1 p
, .  _  í Norte........
U.° Tercio.. J

p p p p » » P p p » p > » p p
/ Sur.______ p p p p p » » ! p p » p p p p p

Alicante................... 1 p p » 1 p 35 'p. j-» » p » í 1 35
Murcia............ 3 24 3 3 72 208 ' 70 p » » p p 5 5 278
Albacete........ 9 5 p 1 4i ; i 625 | 257 p p » p p 21 . 41 882
Mnlaga__ 4 3 5 » 9 295 773 66 38 » 4 10 62 9 1.186Almería........... 1 p 3 p 40 114 50 » p » p p 5 40 164
G uardías jóvenes........... » p » p » p » » p » p p p p p

T o t a l .................... 116 362 52 126 1.081 15.973 8.872 887 1.433 56 10 91 719 841 27.322

o í  a . Se han verificado además 126 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 28 de lebrero de 1898,=Hay un sello que dice; D irección general de la  G uardia c iv il.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E s t a c i o n  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos e% dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

G ranada.—Miguel Ruiz Ramírez, Alcalá, 17.
Barcelona.—Josefa Novo, Colmenares, 9.
Rom a.—Braoges, sin señas.
V ivario.—Arcadio Clinio, ídem.
A ranjuez.—Federico Herranz, Príncipe, 23.
M álaga.—Francisco Pérez, Santa Brígida, 13.
Esapone S. Arzón.—Albino Alibenzy, L ista de Telégrafos. 
Cuenca.—Felipe García, ídem.

NORTE

Tudela.—Enrique Alcocer, San Mateo.
Lyon.—López, Bravo Murillo, 45.
A rganda.—Bonifacio Fernández, Fuencarral, 110, p rinci

pal izquierda.
SUR

Sevilla.—José Moner, Sombrerería, 4, interior, principal 
derecha.

Irú n .—Blaque, Alameda, 42.

ESTE

Boo.—Teresa Cobos, Felipe IV, 11.
Madrid 7 de Abril de 1898.—El Jefe del cierre, Suceso 

Martínez.

CENTRAL

París.—Calzado, Hotel Inglés (ausente).
Badajoz.—Antonio Cáneres, Barquillo, 27.
Marmolej o.—Marquesa Morella, sin señas.
Las Palm as.—Manuel Brid, A duana, 27, segundo. 
Barcelona.—José Andrés, Río, 14.
París.—Madrid, Madrid.
Ciudad Real.—José B autista, Carrera de San Jerónim o, 13. 
V alladolid.—Benita Pérez, Plaza de Bilbao, 1, segundo. 
P iedrabuena.—Gumersindo Labraña, Montera, 29.
C. Buey.—Rafael Sánchez Arjona, Preciados, 6, principal. 
New York.—Viuda Woago, Madrid.
Leganés.—Jerónim o Pérez Redueña, Luna, 1.
Valladolid.—Enriqueta Salado, Pelayo, 12, tercero.

SUR

Chiva.—Gaspara García, Santa Isabel, 22, segundo.
M adrid 8 de A bril de 1898.—El Jefe del Cierre, Alejandro 

Blanco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

«Ju zgad os m ilita r e n .

CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y M artí, Teniente de navio, A yudan
te de la Com andancia de M arina de esta provincia, y Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta m i requisito ria cito, llamo y  emplazo al ind iv i
duo Gregorio González Trigo, hijo de José y Joaquina, n a tu 
ra l de Puente Geni], de estado soltero, de oficio carpintero^ 
de veintiún  años de edad, y sin instrucción, contra quien 
instruyo  causa por haber venido de polizón desde Canarias á 
bordo del vapor correo Alfonso X I I , para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en 
la  G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aperci
bim iento de que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares, individuos de la G uardia civil y poli
cía judicial, procedan á la busca, cap tura y remisión por 
tránsitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 23 de Marzo de 1898.^B arto lom é A guiló.—El Se
cretario, Antonio Misy. 1719—M

D. Bartolomé A guiló y M artí, Teniente de navio, Ayudan
te  de la Com andancia de M arina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la  m ism a.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al indi
viduo Sebastián Martínez Peña, alias Guilita, hijo de Agugh 
tín  y Ana, na tu ra l de Medina Sidonia, de veintinueve años 
de edad, soltero, cuyas señas particulares son las siguientes: 
cuerpo alto y delgado, color muy moreno, ojos negros, pelo 
sobre las sienes de color m uy negro, bigote corto del mismo 
color, barba afeitada, cejas al pelo, contra el cual se instruye 
causa por hurto , para que en el térm ino de veinte días, con
tados desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocu
pa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lu g a r en de
recho.

Cádiz 28 de Marzo de 1898.=Bartolomé A g u iló .^ E l Se
cretario, Luis Abella. 1718—M

CEUTA

D. Antonio Ortiz y  Guerra, Teniente de navio de la  A rm a
da, Ayudante m ilitar de M arina del d istrito , Capitán del
puerto y Juez instructor.

Hallándome formando proceso por el delito de contraban
do m arítim o contra Francisco Díaz A hum ada, n a tu ra l de 
Cádiz, de trein ta  y  cinco anos de edad, de estado casado, de 
profesión marinero, vecino de Ceuta; á José Rozas Moreno, 
natu ra l de Málaga, de vein tidós años de edad, de estado. soL 
tero, de profesión jornalero, vecino de La Línea de la  Con
cepción^ á Eloy Seglar Ramírez, n a tu ra l y vecino do Ceuta, 
dé veintiséis años de edad, de estado soltero, de profesión m a
rinero, y habiéndose ausentado de esta pjaza los dos prim e
ros, é ignorándose sú  ac tua l paradero, y siendo necesaria la
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presentación de los mismos en esta Capitanía de puerto á fin 
de que elijan defensor;

Usando de k s  facultades que las Ordenanzas de la Armada 
íne confieren, por este segundo edicto les cito, llam o y em
plazo para quo en el término de veinte días, á contar desde 
la  fecha de> su publicación en la G a ceta  be  M adrid y Boletín 
oficial de ha provincia de Üádiu se presenten en esta oficina <5 
Ayudantía de 'Marina al objeto indicado; en el bien entendi
do que de no verificarlo se seguirá la causa y  se les senten
ciaré: en rebeldía.

Ceuta 31 de Marzo fie 18 9 8 .= Antonio < M iz.=P or su man
dato* Juan Valera. 1717—M

CIUDAD RE AL

D. ¿Fosé G óm eZ'le Bonilla, Capitán fie Infantería, y  Juez 
Instructor de este «expediente por disposición del Sr. Coronel 
.Jefe de la zona fie reclutamiento de Ciudad Real, núm. 27, 
seguido contra el recluta del reemplazo de 1897 Pedro Martí
nez Atienza por falta á  la concentración al ser destinado a 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ‘«l re
cluta del reemplazo de 1897 Pedro Martínez Atienza, natural 
fie Ballestero^ avecindado en Torre de Juan Abad, de esta 
provincia, h ijo  de Julián y de Francisca, de oficio picapedre
ro, de veinte años de edad y cuyas señas particulares son los 

-siguientes: -estatura un metro 605 milímetros, püo negro, ce- 
> jas al pelo ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular aire marcial, particular^ 
•ninguna para^que en el preciso término de trt mta días, e o ri
tmados desde la inserción de esta requisitoria eu hi ti aceta ni>¡ 

Madrid , comparezca en este Jrrgado milite r, sito en la tona 
de reclutamiento di esta capitel, para responder a los c irgos 
que le resultan en la causa que se le siguí1 por su 1 filfa de 
presentación en esta zona para su destino a Cuerpo, bi|o 
apercibimiento qui si no compartió en el plago 6pido sera 
declarado rébeldi, parándole el p trjuu io a qwei lt«y» lugar.

A su vez, en nombre de S. II. ti Re) i'C H ^ b v ilo r to  f 
requiero á tud las Au tur i ti mili s, tintu ipiiiiilks stioiiiiiii iiiiiliil iri!s 
y  de p o lic ía  judie i al, para q n c  prn e t iq u e n  iiiftiliiu  lililí Siigii'iiisf \ ¡ n >  

en busca del ir feríete procesado, y mi r iso  «ll míh? Iiiluiijif! leí l i 
mitan en clase de preso á iste Juagailu a fin diisqmMunau, pues 
así 1 o tengo acorrfrtdo en di 1 igencin de t titt1 fllini

Ciudad Real 24 de M ano de IB1I8 — Jimisie lliiániiiiiei ¡ille lu 
nilla. r a fe -1 !

H MIAÑA *

D Juan CiiQinziíiliM, Ton lies, C 'ip itii di" Infiniten», Jm « ins
tructor del Depiisitu general de einiliiBirijie y deMmbitrque de 
la Habana.

Hingu ttnbtíi que ignnraiinlose ti acin il p ir .i ulero »!cl aiiUn- 
d o «ele 1 a r e í" i ul i ? o 1 u o t a na M11 n u i11 V 11  a r te L ir 11 * na, a q u i e n 
in s ir u y o e \  ¡ i e 11 i e n f e \ v el te i a I pu r J a i n J t n g r n f  i d e de serción,
le ¡pitcii„ Ibnio y emplnxo para aiii en ei termino de treinta 
días, non t tul u & "i pnufcir de la pu til i «cae dn de la presente re- 
qiiisitiirii» st presenta á l i  Autoridad milito r más próxima 
al punto donde resida, a fin de ser oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde de no comparecer en 
o  plazo sen mía ido.

A l i  vez, en nnmbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiere a tad<m l«tá Autoridades, tanto civiles como m ilita
ros y á los agentes de la policía judie tal, pura que practiquen 
activas iiligtmeiiifi en busca tlrf procesado, y cuso do ser ha
bido se ni 1 r L'iuiiiL'iinuieito al Fxentio. 8r. Cu ni and ante en Jefe 
del primer Cuerpo ile Ijércítu, queilamlu en calidad de presu 
■ dispinMCión del Juez instructor que suscribe.

Y pnra que la presente requisitoria funga la debida publi
cidad, msii rf-ipse en la G \cet* m  M ídrid.

HaLfBn a 2fcl de Fe\irero de 18118.=J u an Clonz a 1 ez.
1706—M

LEGANÉS

D. Miguel Gnlvez y Rodrigudz de Arias, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de W ad R as,nú -

1 mero SO, y Juez instructor del expediente instruido* al solda
do* del mism o A fe a d »  Rodrigues Mordells por la  falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Arctrlio* Ruilnguez Mordells, que procedente del Ejer
cito de la isla de Gubia desembarcó en el puerto de la Corana 
el día 31 del raes de Julio último, fijundo su residenc'a en el
pueblo del Tiemblo ¡ Avila!, con cuatro meses de licencia por 
enfermo* debiendo verificar su incorporación á este Cuerpo* 

-■ en 1 . 0 de Diciembre próximo* pasado*,, pura que *en el preciso 
- térm ino de treinta días, contados tiesde la publicación de esta 
*- requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d rid  ó M§kii» oficial de la 
-pronm m  ie  A nht, comparezca en el cuartel de Legaués, y á 
‘■mí disposición, para responder á los cargos que le resultan
 «n el ¿expedientoque-se le sigue por no haberse incorporado

á este regimiento á su del nido tiempo; bajo apercibí miento de 
que si no comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en cuso de>ser habido* lo  
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este cuartel de ’Leganés y á mí disposición; pues asi lo  tente 

jgo .acordado en providencia de este d
Dada en Legaués á 18 de Marzo de 1398 = Miguel Gálvez.

1707—M
MADRID

ipj Garlos AmmiJo y  García,, Capitán, primer Ayudante del 
mg&mmnto de Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballe
ría, Julce instructor del expediente seguido ai soldado del 
marta « cu a d ró n  de este regim iento ¡Ramón Lleé Riera por el 
.dolxto de primera; deserción.

Ber la presente requisitoria llamo* cito y emplazo al sol
dado fie-este regim iento Ramón Lleó Riera, hijo de Juan y 
de Magdalena, natural de Igualada, provincia de Barcelona, 
avecindado en Igualada, Juzgado de primera Instancia de 
ídem, anacido en 23 de A gosto del año 1878, de oficio labrador, 
estatura un'metro 626 milímetros, y  siendo sus señas: pelo n*e- 
ffro, cejas al pelo, ojois negros, nariz regular, barba ninguna, 

moca regular,.color maréalo, frente despejada, aíre marcial, su 
p ro d u cé is , poca, estado soltero, señas particulares ninguna* 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de Ja publicación de esta requisitoria en la -Ga c e t a  b e  Má~ 

com p a rezcan  el cuartel de este regimiento, sito en el 
edificio llamado del Conde Duque, ca¿Je del mismo nombre, 
a m?i disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en 1.a causa que por primera nesereión le resultan con m oti
vo de no haber acudido á concentración; bajo apercíbjm íen- 
t ° d e q m  si no comparece en el plazo citado será declarado 
.rebelde, paranaole el perjuicio á que haya lugar

A su vezq en nombre de 8* M. el Rey [Q. j). GJ, exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita 
res y de, policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y en caso de ser hallado l o ^ - 
mitán, con las seguridades convenientes, á mi disposición, 
según diligencia acordada en este día.

Dada en Madrid á 23 de Marzo fie 1898.= E 1 Juez instruc
tor, Carlos Aran jo. 1708— M

D. Carlos Araujo y García, Capitán, primer Ayudante fiel 
regim iento  Cazadores de Mana Cristina, 27,° de Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido al soldado do este re
gim iento  Valentín Cardona Masquiedt por el delito dt pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado fiel segundo escuadrón dt este regí miento Valentín Car
dona Masquieda, hija de Clemente y de Mana, natural de Ri- 
poll, provincia de Gerona, avecindado en su pueblo, Juzgado 
de primera iiist *neia fie Puigeerdu, nació en 4 de Marzo de 
1878, de oficio jornakto, edad dita y  ocho años, su estatura 
un metro 693 m ilím etros,  de pelo negro, cejas a lp tlo , ojos 
ídem, narii regular, aire ídem, producción buena y estado 
miiteret, señas particulares n inguna ,  para que en ^el preciso 
termino de treinta díms, a contar desde la pubMcación de esta 
requisitoria en k  G lo r ía  bk M inino, tw\|wezea en ti cuar
te l  de este regimiento, llanjiado di 1 Conde Duque, sito en la 
calle del mismo nombre* a mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
el delito de p r im e n  deserción por no haber acudido n con- 
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
p k fo  nim io sera dcidíinido reo cu rebeldía, parándole el per
juicio st que ha?a lminar,

A a i i«?i, «en mimbre de 8. M. el Rty (Q. D. Gfi, exhorto y 
mqií etoi st tafias lns Atii’ondstdes, tanto civiles eomo m ilita
res y |c pinlicist judicial, practiquen activas diligencias en 
lunar»t del referido procesado*, y en caso de ser hallado lo re- 
m ita n k c o i  las seguridades convenientes, á mi disposición» 
según diligencia acordada en este día.

fiiiil» en Madrid a 22 de M ano de 1898.=E1 Juez Instruc
tor» Garlos Araujo. 1709—M

D. Garios Araujo y  García» Capitán, primer Ayudante del 
Tegumento Caladores de María Cristina, 27.u de Caballería, y 
Juei instructor del expediente seguido al soldado de segunda 
clase del mismo Ramón Xifre Fanés por el delito de primera
áesercifiii,

i Por 3a presente llamo, cito y emplazo al soldado de segun
da de este regimiento Ramón Xifre Fanes» natural de San 
Bartolomé del Grau, provincia de Barcelona Juzgado de pri- 

i mera instancia de Vich, de oficio bracero, de edad de veinte 
años, estatura un metro 663 milímetros con pelo castaño 
cej as al pelo» ojos pardos, nariz regular barba regular boca 
regular, color claro» frente ancha su aire libre’, su produc
ción buena» para que en el preciso termino de treinta días, a 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
be M a d rid , comparezca en el cuartel que ocupa este regi- 

1 miento en el edificio llamado del Conde Duque calle del mis- 
' mo nombre, á mi disposición, para responder a los cargos 

que le resulten en la causa que en este distrito se le sigue cok 
motivo de no haberse presentado a concentración; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

: A  su vez, en nombre* de S. M. el Rey íQ. D. G.), exhorto y
i requiero á tudas las Autoridades, tanto civiles como m ilita

res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes, a esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 22' de Marzo de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Carlos Araujo. 1710—M

D. Carlog Araujo y  García» Capitán, primer Ayudante del 
regimiento* Cazadores de* María Cristina, núm. 27A de Caba
llería, y Juez instructor del expediente seguido contra el so l
dado de ¡segunda del mismo regimiento, llamado* Antonio Ca
simiro Tubau, por el delito de primera deserción.

Por la  presente llamo» cito y emplazo al soldado de se
gunda clase de este regimiento Antonio Casimiro Tubau, na
tural de S. C. de Campderand, provincia de Gerona, Juzgado 
de primera instancia de Puigcerdá, hijo de Pedro y  de Ramo
na, de. oficio jornalero, estado* soltero, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id » comparezca en el edificio que 
ocupa este regimiento» en el Conde Duque, calle del mismo 
nombre, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en la causa que en'este distrito* se le sigue con moti
vo* de no haberse presentado a concentración: bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez,'en nombre de'S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial» practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado, y en caso de ser habido Jo remítan en 
clase de preso,^con las seguridades convenientes, á esta plaza 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 22 de Marzo de 1898.=E 1 Juez instruc
tor, Carlos Araujo. 1712—M

D. Carlos Araujo y  García, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, 
y  Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de 
segunda del mismo José Gaboñat Clot por el delito de prim e
ra «deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del regi
miento Cazadores de María Cristina, 27.°' de Caballería, lla
mado José Gaboñat Clot, natural de Alp*, provincia de Gero
na, h ijo de José y de Josefa, soltero, de veinte años de. edad, 
de oficio fondista, siendo sus señas: pelo algo rubio, cejas al 
pelo» ojos melados» nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aíre marcial» su producción bue
na, señas particulares algo picado de viruelas, estatura un  
metro 640 milímetros» para que en el preciso término de 
treinta, días» -a contar desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M ad r id , comparezca en el edificio que 
ocupa este regimiento, cuartel del Conde; Duque, sito en la  
calle del mismo nombre» á mí disposición, para responder á 
loo cargos que le resulten en la causa que en este distrito se 
le sigue con  motivo de no haber acudido á concentración; 
bajo .apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes» á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día

Dada en Madrid á 22 de Marzo de 1898.=E1 Juez instruc
tor» Carlos Araujo. 7013—M

D. Carlos Araujo y García, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de María Cristina, 27° de Caballería, y  
Juez instructor del expediente que se sigue al soldado de se
gunda de este regimiento Bartolomé Pujol Matill por el deli
to de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de se
gunda clase de este regimiento Bartolomé Pujol Matill, na
tural de Baguda» provincia de Gerona, avecindado en Surro- 
oa de Ogassa, Juzgado de primera instancia dê  Puigcerdá, 
hijo de Pedro y de María, de edad de veintidós anos, de oficio 
minero» su estatura un metro 640 milímetros, sus señas: pelo 
castaño» cejas al pelo, ojos azules, nariz pequeña, barba poca, 
boca regular» color moreno, frente pequeña, su aire bueno, 
producción buena, para que en el preciso término de treinta 
días» desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad rid » comparezca en el cuartel que ocupa este regi
miento en el edificio llamado del Conde Duque, sito en la 
calle del mismo nombre, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en la causa que en este distrito se 
le sigue con motivo de no haberse presentado á concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser h a
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 22 de Marzo de 1898.=E 1 Juez instruc
tor, Carlos Araujo. 1714—M

D. Carlos Araujo y García, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, 
Juez instructor nombrado en expediente que se le sigue al 
soldado del segundo escuadrón de este regimiento Francisco 
Prat Besinges por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de segunda clase de este regimiento, llamado Francisco 
Prat Besinges, natural de San Pedro de Salavinera, provin
cia de Barcelona, Juzgado de primera instancia de Igualada, 
hijo de Jmm y de Mónica, de oficio labrador, edad veinte 
años, su estatura un metro 651 milímetros, con pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, aire marcial, barba 
poca, boca grande, color sano, frente regular, producción 
buena, estado soltero, señas particulares tiene frígos en la 
cara, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  r comparezca en el edificio que ocupa este regimien
to, llamado del Conde Duque, calle del mismo nombre, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
la causa que en este distrito se le sigue con motivo de no ha
ber acudido á concentración; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto,y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

' Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Carlos Araujo. 1711—M

D. Luis Romero y Amorós, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado re
gresado del Ejército de Cuba, Jesús Blanchán Alava, cuyo 
paradero se ignora, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte 
suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del citado soldado, y  si fuese habido lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel del 
Rosario, que ocupa este batallón.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

En Madrid á 30 de Marzo de 1898.=E1 Juez instructor, 
Luis Romero y  A m orós .= A n te  mí, el Secretario, Jacinto 
Calle. / 1715—M

PUERTO PRÍNCIPE (CUBA)

D. Antonio Escrich Lizaga, Comandante, Jefe del Detall 
del batallón provisional de Puerto R ico, núm. 2, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye para comprobar el 
precio en que fueron adquiridas en 29 de Mayo de 1873 18 
acémilas para el segundo batallón del regimiento Infantería 
de Tarragona.

Hallándome instruyendo el citado expediente, y no ha
biéndose podido averiguar en este distrito el paradero de Don 
Enrique Gacho Requejo, segundo Profesor Veterinario que 
fué del Ejército de esta isla, y  que fué expulsado del servicio 
en fin de Junio de 1875, el cual es natural de Madrid y  nació 
el 15 de Julio de 1830, y  es h ijo  de D. Germán Gacho Padilla 
y de Doña Isidora Requejo;

Saludo á tedas las Autoridades, tanto civiles com o m ili
tares y  á los agentes de la Autoridad judicial, y  en nombre de 
la ley requiero y  de mi parte suplico, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la averiguación de la residen
cia de dicho señor, con objeto de evacuar un acto de ju s
ticia.

Y  para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id . ,

Puerto Príncipe 15 de Febrero de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Antonio Escrich. == El Secretario, Juan Martínez A l
vares. 1716— M

Juzgados de primera Instancia.
ALBOCÁCER

D. Eusebio Font Folch, Juez de instrucción  del partida de 
Albocácer.

Por la presente hago saber que en el sumario que instru -
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yo sobre robtj» de la caballería que luego se reseñará, propie- \ 
dad de Vicente Saura Bost, vecino, de Villanueva de Alcolea, ' 
verificado en la noche del 17 al 18 de los corrientes, he acor
dado se proceda á la busca y ce.ptura de la dicha caballería, i 
así como del autor o autores* si se encontraren, poniéndolos 1 
en su caso á m i disposición, j

En su virtud, ruego á todas las Autoridades civiles y m i
litares se dignen dar las «órdenes convenientes é  sus depen
dientes y agentes para conseguir lo acordado.

Dada «n Albocáeer á !9  de Marzo de I898.=Eusebio Font. 
De su orden, José Aznar.

‘Caballería robada.

Un mulo de seis palmos y ocho dedos, pelo castaño oscu
ro, de unos ocho años, un poco picado de apestillo, tiene en
cima del lomo y cuello planchas blancas, y tiene mala plan
ta en las garras traseras. J—1792

ARACENA
D. M a^elino Nüñez Bám, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita y llama á Manuel Crugera Mancera, 

vecino -de Osuna, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el termino de diez días ¡comparezca en este Juzgado á fin 
sge que cermpla'veintisiete días áe arresto mayor que dejó de 
«extinguir en la causa que se le siguió por hurto.

A  la vez exhorto á los Sres.* Jueces y Autoridades de todas 
ciaseis, y requiero á los «agentes de ipolicía judicial, practi
quen diligencias en averiguación del paradero de Manuel Cru- 
gera Mancera, y caso de conseguirlo lo  remitan á la cárcel de 
es'te ¡partido.

.Así lo tengo m andado e n  el espediente de ejecución de 
Sfín.tencia recaída en d ieh acau sa .

íDada en Aracena á22d e  Marzo de 1898.=Marcelino Nú- 
ñie'¿z¡= José Pardo y Cid. J—1759

AVILA
]T 'TD. Antonio García López, Juez instructor de este partido 
^e-A vila .
I* >Por la'»presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
^Autoridades civiles, ¡gubernativas y agentes de la policía ju 

dicial que practiquen las más eficaces diligencias para la 
7 busca de las alhajas que á continuación se expresarán, las 
iguales se dice han sido Tobadas de un arca que existe en la 
; iglesia parroquial de Hoyocasero en uno de los días de 1.° de 
cFebrelcml 4 del corriente mes, procediendo á la ocupación 
>de ellas en caso de ser halladas, así como á la detención y 
« conducción á disposición de este Juzgado de la persona ó per
sonas en cryo poder se 'hallasen si no justificasen su legítima 

-adquisición.
Dada en Avila á 22 de Marzo de 1898.—Antonio García 

¿López.—Por mandado de S. S., Lope Pérez.

SeÑAS de las alhajas robadas..
; Una corona de plata, sólo de media luna, ia parte inferior 

< es maciza, con labores, con picos ó radios, unos más bajos 
que otros, faltando de ellos dos ó tres del ladj derecho, y tie
nen piedras de diferentes colores, y que se cree fueran de es- 

. caso valor, con un elavo por la parte de adentro para sujetar 
¿ la corona á la cabeza de una imagen de la Virgen.

Una pulsera con labores estampadas, y que se cree era de 
plata sobredorada, aunque algunos juzgaban era de oro, con 
broche para abrirla y cerrarla.

Una< media luna de plata que se colocaba á los pies de la 
imagen por medio de dos tornillos que tenían una piedrecita 

-cada uno, y dicha media luna es acanalada. J—1793

ARZUA
D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez áe instrucción del 

(partido ¡de Arzúa.
Hago; notorio que en sumario que se instruye en este Juz

g a d o  en averiguación del delito de robo llevado á cabo en el 
vdomicilio de Ramona Vázquez Raposo, vecina del lugar de 
v Corredoiras, distrito de Boimorto, durante la noche del 6 al 7 
.de Diciembre último., mediante no fueron habidos el dinero y 
: artículo de consumo, objeto del robo, los cuales consisten 
?en 15 duros en monedas ¡de á 5 pesetas del mismo, ó sea de 

lata, y dos libras y inedia de unto, se mandó proceder á su 
usca por .edictos, que deberán publicarse en el Boletín oficial 

<de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , deteniéndose á las per
donas en cuyo poder se encuentren, sin justificar su legítima 
. posesión ó;spertenencia.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles, militares y 
•dependientes de policía judicial se interesen-en la busca y 
-ocupación ¡de tales efectos y ¿metálico, deteniendo á quienes 
i lo sv tengan en su poder ilgítimameníe y  poniéndolos á dis
posición  de este Juzgado en la cárcel del partido.

íDado en lia villa de Arzúa á 16 de Marzo de 1898.=Luis de 
Ha¡Eficosura.=EI Escribano, Víctor Castillo Solano.

J—1777

BARCELONA—HOSPITAL
B. Francise® de Paula Ayála y Guardabrazo., Juez de ins- 

trmccíón del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Fernán

dez Diácono, de «oficio herrero, de esta vecindad, con instruc
ción., sin apodo., cuyo actual ¡paradero y demás circunstan
cias se Ignoran, á fin de «pie ‘dentro el término de diez días, á 
contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e ta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, al objeto de 
sufrir la pena que le fué impuesta ¡por sentencia firme recaí
da en la eausa que se le si^riiié por el delito de contrabando 
de tabaco; bajo apercibimie nto si ?n© lo verifica de pararle los 
perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la busca, captura y  con
ducción, en su caso, á este J uzgado., poniéndolo á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 18 de j Marzo de 189&=Franeígco de 
Paala A yala.=Por mandado de S- Luis Duran.

J-17S0
BARCELONA- —NORTE

IX Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide esa 
méritos de la causa criminal sobre e stafa contra Man uelVen- 
tura Rión, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de e¿3ta requisitoria en la 
G a c e ta  d e M adrid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se igno
ran, sabiéndose únicamente que tiene treinta y siete años de 
edad, es viudo y vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1898.=Pablo Cam- 
pos.=Por el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés, habilitado.

J—1794
BARCELONA -  PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Manuel Ferrer Viu, hijo 
de Ramón y Francisca, natural de Estadilla, soltero, guarni
cionero, de diez y ocho anos, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de, parándole el consiguiente perjuicio.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la bosca, captura y conducción ante el Juz
gado del referido procesado Manuel Ferrer Viu, cuyas señas 
personales son; estatura baja, pelo y ojos negros, facciones 
correctas; viste blusa, usa gorra y calza alpargatas.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1898. == Mariano Pas
cual Español. =  E1 Escribano, José de Esteve.

J—1795
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russío, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Bueso, 
viuda de D. Jaime Gabriel Pelfort, que tuvo cochera en la 
Rambla de Cataluña, núm. 147, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante el 
presente Juzgado, á fin de prestar declaración indagatoria en 
méritos del sumario que me hallo instruyendo contra la mis- 
masobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si 
no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de la 
referida Josefa Bueso.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de l898.=Manuel Reña
ga.=Por mandado de B. S., Jaime Romero. J—1761

BECERREÁ
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, D. Antonio Falcón y Juan, en provi
dencia de esta fecha, dictada en cumplimiento de carta orden 
de la Audiencia territorial de la Coruña, por la presente cé
dula se cita y emplaza á José Pérez Teijeiro, vecino de Caste- 
lo, que se dice hallarse ausente en las minas de Bilbao, para 
que como tutor de los menores María y Ensebio Villares 
Coto, vecinos de dicho Cáetelo., se persone dentro de diez días 
improrrogables, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la presente en la Ga c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Vizcaya, en el pleito ordinario de mayor cuantía 
propuesto por D. Pedro Arrojo, de esta villa, contra Alejan
dro Coto Pereira y  otros, sobre división de bienes, á dedudir 
lo que al derecho de dichos menores convenga, cuyo asunto 
se halla pendiente ante dicha Audiencia en virtud de apela
ción que de la sentencia del inferior interpuso el demandan
te; bajo apercibimiento de que no verificándolo en forma den
tro del mencionado plazo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Becerreá 21 de Marzo de 1898.=E1 Escribano, Celestino 
López. J—1762

BELMONTE

D. Francisco Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Guillermo Moreno, que 
viste americana muy decente, de estatura y carnes regula
res, bigote negro poblado, sombrero hongo, de color moreno, 
de unos treinta y un anos, que habitó en Valencia, calle de 
Jesús, núm. 2 ó 4, piso primero, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
deña inserción de la presente en la Ga c e t a  de Madrid  y Bo
letines oficiales de esta provincia y de la de Valencia, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo y Juan Díaz Iz
quierdo instruyo por estafa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de dicho Guillermo Moreno, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido y á mi disposición, por 
hallarse decretada la prisión del mismo.

Dada en Belmonte á 13 de Marzo de 1898.=Francisco Mu
ñoz. =Por mandado de S. S., Sebastián Grande.

J—1796
BILBAO

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Margarita Calvo 
Esteban, de cuarenta años de edad, hija de Ramón y de 
Agusitina, de estado viuda, natural de la Puebla de Híjar, de 
profesión pordiosera, vecina de Bilbao, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  de Ma d r d , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de hacerla un 
requerimiento en causa contra la misma sobre hurto; bajo 
apercibimiento en otro easo de ser declarada rebelde y de pa
rarle ei perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de la Calvo, si fuere habida, á la expre
sada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 21 de Marzo de 1898. =Migjuel Bobadilla. 
Ante mí, Julio Enciso. J—1763

BUJALANCE
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente, y en méritos de la causa que estoy 

instruyendo por la Escribanía de D. Pedro Cantó García, so
bre robo en la casa de D. Antonio Barasona Gijón, vecino de 
El Carpió, la noche del 16 al 17 del actual, encarga á todas 
las Autoridades y agentes de la policía procedan á la busca 
de los seis pañuelos que al final se reseñan, y caso de ser ha
bidos los poDgan á mi disposición, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su legítima procedencia 
y adquisición, y á la vez practiquen diligencias en averigua
ción de los autores del hecho, poniéndolos en su caso á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
de este partido.

Dado en Bujalance á 22 de Marzo de 1898.=José María 
R ey.=E l actuario, Pedro Cantó García.

Resena de los pañuelos.

Seis pañuelos de la mano, de seda, dos de ellos con el fon
do blanco; uno azul; otro caña; otro seda cruda, y el otro se 
ignora el color; cuatro de ellos marcados con la letra R., en 
seda, y dos, también en seda, con el nombre de Rosario.

J— 1763
BURGOS

D. José Plaza é Iglesias, Juez municipal en cargos del de 
instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, contados desde la inserción en la Ga c e t a  
de Ma d r id , á Francisco N., natural deTubilleja (Villarcavo), 
de veintiséis anos de edad, moreno, bastante grueso, fuerte, 
ojos negros, nariz larga, afeitada la barba; viste blusa, bom
bacho, boina azul y alpargatas ó zapatos, según el tiempo, y 
Cipriano N., de igual naturaleza^que el anterior, alto, delga
do, pelo rojo, ojos claros y pequeños, de veintiocho años de 
edad, de oficio cantero, como el Francisco; viste chaqueta 
larga y clara, pantalón oscuro, y calza unas veces botas y 
otras zapatos delgados, cuyas demás circunstancias y domi
cilio se ignoran, para que dentro de dicho plazo se presenten 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, á responder de los cargos que les re
sultan en el sumario que contra los mismos y otro se instru
ye sobre sustracción de un buey y una burra á Doña Juana 
Martínez, vecina de Sarracín; bajo apercibimiento que si no 
comparecieren se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Al propm tiempo mego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan con toda actividad y celo á la busca y captura de expre
sados sujetos, y si fuesen habidos los pongan, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Burgos 19 de Marzo de 1898.=José Plaza.=Por mandado 
de S. S., Nicolás López. J—1764

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Jiménez, vecino que fué de esta ciudad, apodado el 
Lobo, el cual es ciego y vendedor ambulante de billetes de 
lotería, careciendo también su mujer de vista, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de 
que comparezca en este Juzgado, calle del Marqués del Vi
llar, núm. 3, dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , para no
tificarle el auto de procesamiento y  recibirle declaración de 
inquirir en la causa que contra el mismo se instruye por es
tafa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición en clase de preso y en la 
cárcel pública de esta ciudad, cuya prisión ha sido decreta
da por auto de este día, y caso de prestar fianza de cualquie
ra de las clases de la ley, en cantidad de 1.000 pesetas, se le 
pondrá en libertad.

Dada en Córdoba á 18 de Marzo de 1898.=Antonio Alon
so Solano.=E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—1779
GRANADA—CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Plácido Pinzano Atienza, vecino de Castril, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oñeial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la 
Plaza Nueva, núm. 20, para prestar declaración inquisitiva 
en la causa que se le sigue sobre contrabando de tabaco, y  á 
responder al mismo tiempo de los cargos que en ella le re
sultan; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo, por medio de la presente, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII, y en su representación la Reina Re
gente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y en
cargo, á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judi
cial procuren por todos los medios que estén á su alcance la 
busca y presentación en este Juzgado del referido procesado.

Dada en Granada á 16 de Marzo de 1898.=Rey nal do Espo
nera. =  Por mandado de S. S., Diego Artacho. J—1766

GRANADA — SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se llama á Guillermo Aragón 

Ortega, cuyas circunstancias se expresarán, y el cual parece 
ha emigrado á la República Angentina, no habiendo sido ha
bido en su domicilio, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se publique esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de Ma d rid  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante este Juzgado en su sala au
diencia, sita en la plaza de Rodríguez Bolívar, antes Nueva, 
número 20, con objeto de ponerle á disposición de esta Exce
lentísima Audiencia provincial; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey^Q D. G.), á todas las Autoridades y algentes de la poli
cía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca 
y captura áe Guillermo Aragón, y  su conducción, si fuere
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habido, á la cárcel de esta capital en concepto de preso; pues 
así i o he acordado en cum plim iento de una carta orden de 
dicha Audiencia, referente á la causa que en la misma se si
gue contra aquél, procedente de este Juzgado, sobre lesiones.

Dada en Granada á 16 de Marzo de 1898.= José García de 
Castro y Fernández. =E 1 actuario, Manuel Comino Avila.

Señas de Guillermo Aragón.

El Guillermo Aragón Ortega es h ijo  de José y María, na
tural de Madrid y de esta vecindad, en el Camino de San An
tonio, casado con Remedios Fernández Manzano, vendedor y  
de treinta y cinco años de edad. J— 1767

D. Tose García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción  del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama al conocido por Gor- 
dipinche, que es m uchacho ó joven al parecer, cu jas .señas y 
demás circunstancias no constan, y cuyo paradero se ignora, 
y el cual no ha sido habido en esta ciudad, para que do otro 
del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este 
Juzgado, en su sala audiencia, sita en la plaza de Rodríguez 
Bolívar, antes Nueva, núm. 20, con objeto de recibirle deela
ción indagatoria y á los demás fines que procedan en la cau
sa qoe se dirá; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio áque hubiere logar 
con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial ordenen y practiquen diligencias para 3a busca 
y presentación de dicho individuo ante este Juzgado; pues 
así lo lie acordado en causa que instruyo contra el Gordipin- 
che y José Cortés Garrido y otro, sobre hurto á D. Elias Pe- 
layo.

Dada en Granada á 2.1 de Marzo de 1898,=José García de 
Castro.=EI actuario, Manuel Comino Avila. J— 1768

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de la 
vilR de Illescas y su partido.

Por el presente edicto lingo saber que en este Juzgado, y 
Escribanía del que refrenda, se tramita sumario por sustrac
ción de varios rollizos de madera existentes en la techumbre 
de una casa sita extramuros de Alameda de la Sagra, p e rte 
neciente á D. Evaristo Laín y Alonso, así como de la sustrac
ción de la umbralera de 3¡« puerta de la indicada casa, cuyo  
heclsn tuvo lugar en 3a noche del 7 al 8 de los corrientes, en 
cuyo sumario he acordado llamar por edictos, que se publi
carán en el Boletín oñeial de esta provincia  y la G a c e t a  de  
M a c h i o ,  á los autores de la sustracción y á cuantas personas 
teng'in noticia acerca de indicado hecho, para que comparez
can en este Juzgado dentro de ocho días,  ̂contados desde la 
publicación del presente en dichos periódicos, á fin de reci
birles declaración por lo conducente; apercibidos de que si 
no comparecen les parará el perjuicio consiguiente en de
recho.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades civiles 
©individuos de la policía judicial la. busca de los efectos sus
tra íd os , así como la detención de las personas en cuyo poder 
se hallaren si no acreditan su legítim a procedencia,"ponien
do unos y otras a disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes caso de ser habidos.

Dado en Illescas á 16 de Marzo de 1898.=Enrique Aguile
ra de Paz.—Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—1718
IZNALLOZ

D. Jesús Fernández y Fernández, Escribano del Juzgado 
de instrucción de este partido.

Doy ie que en la causa núm. 46 del corriente año, que se 
sigue en este Juzgado y por la de mi cargo, se ha mandado 
librar la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio Bellver de Oria, Comendador 
de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez 
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á la persona ó 
personas que en la noche del 16 del actual robaron de la casa 
de D, José Raya Ortega, en Benalúa de las Villas, tres jam o
nes, dos espaldillas y el tocino de un cerdo, y un fardo de ropa, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  de M ad rid , comparezcan ante este Juzgado á, respon
der de los cargos que les resultan; apercibidos que de no com 
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y eucargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de policía judicial proce
dan á la busca de los efectos robados, y captura y conduc
ción á la cárcel de esta cabeza de partido, y á disposición de 
este referido Juzgado, de la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan su legitima procedencia,.

Dada en Iznalloz á 18 de Marzo de 1898 .= Antonio Bell- 
v er .= E l actuario, Jesús Fernández.» J—1797

JEREZ DE LA FRONTERA — SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
ée San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el de su inserción en la G a c e ta  de M adrid , cito, 
Ramo y emplazo á A ntonio Gago Piedra, h ijo de Antonio y 
Rosario, natural de Brenes, vecino de Sevilla, soltero, zapa
tero, y de veintidós años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del expresado término comparez
ca en la Sección segunda de la Audiencia provincial de Cá
diz, que así lo ordenó en carta orden que se cumplimienta en 
este Juzgado, procedente del rollo de la causa seguida por es
tafa contra el citado individuo; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hu
biere lugar.
, U  propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 

ciel Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A n tori- \ 
nades, asi civiles como militares de la Nación, procedan á la j 
olisca y captura de dicho procesado, y á su remisión por ¡ 
tránsitos oe justicia á la cárcel de Cádiz á disposición de aquel 1 
Tribunal. f

Dada en Jerez de la Frontera á 16 de Marzo de 1898 .=  To- 1
mas Morales.=A.rturo Cament. J__1737  'f

í
LA RODA I

F. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de este ’
par u cío. :

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Eugenio

Segovia y Novillo, mayor de edad, empleado cesante y vecino 
de Villarrobledo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante la Audiencia provincial de Albacete, ó ante 
este Juzgado dentro del término de quince días, á contar des
de la publicación de la presente en los periódicos oficiales, al 
objeto de hacerle cierto requerimiento en causa criminal que 
se instruye contra el mismo sobre malversación; apercibido 
que de no verificarlo se decretará su prisión y se procederá á 
lo que hubiere lugar.

A l propio tiempo se ruega á toda clase de Autoridades y 
se encarga á los individuas de policía judicial que, de trans
currir el expresado término sin que aquél se presente, se pro
cederá á su busca y captura y se le conducirá, con las segu
ridades convenientes, á la cárcel de Albacete á disposición de 
dicha Audiencia.

Dada en La Roda á 16 de Marzo de 1898, =Federico Ban
dín. =  Por su mandado, Leandro Escribano Molina.

j — 1781

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado Juan Quesadn Briones, de treinta y tres año* de 
edad vecino que lia sido de la ciudad de Bailén, empleado, 
ignorándose sus demás circunstancias y señas personales, 
así como también en la actualidad su dom icilio, para que en 
el término de diez días, a contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín ofii ial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
drid , comparezca en este Juzgado a responder á los cargos 
que contra ti resultan en causa que se le sigue y á otros so
bre hurto de mineral en la mina Saliólas; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles com o militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura "de dicho individuo, y habido 
que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes,

Dada en Linares á 19 de Marzo de 1898.—-Lorenzo Cuadri
llero .= P or  su mandado, Manuel Martín, J— 1183

LO JA

D, tu is  Villarrazo González, Juez de instrucción de est 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca af gitano que 
se dice llamarse Juan Gómez Heredia ó "luán Gómez Fernán
dez, hijo del conocido por Juanoso, de treinta á treinta y  un 
años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para*que en el término de diez" días comparezca 
ante este Juzgado en su cárcel de partido á responder de los 
cargos que le resultan en la cam a que se le sigue sobre ten
tativa de robo y resistencia, en la cual causa ha sido decla
rado procesado y se ha decretado su prisión provisional; bajo 
apercibimiento que se le hace de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicia l ordenen y procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conducción del mismo á la cárcel de este parti
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Lo ja a 16 de Marzo de 1898.=Luis Villarrazo.=  
Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J—1738

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Antonia Flores Acosta, María Josefa Contreras 
Jiménez, José Orfciz Contreras, Felipe Heredia Martín, Grego
rio Reyes Campos y Juan Campos Contreras, cuyas señas y 
circunstancias al final se expresaran, para que en el término 
de diez días, que empezaran á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletines oficiales de Córdoba, Cádiz y esta provincia, com 
parezcan en este Juzgado, calle Colón, núm. 13, á respon
der de los cargos que les resultan en la causa que se les si
gue por hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándoles rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo.á las Autoridades, tan
to civiles como militares, que tan luego como tengan conoci
miento del domicilio ó paradero actual de los referidos proce
sados, procedan á su captura, dejándolos en la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acorda
do' en providencia de este día dictada en el referido su
mario.

Dada en Lora del Río á 16 de Marzo de 1893..=Diego Díaz 
C aro.=E l Escribano, Ricardo Poves.

Señas de los procesados.

Gregorio Reyes Campos, de cincuenta años, y de estatura , 
mediana.

Felipe Heredia Martín, de veintiséis años, alto, delgado y 
con los ojos algo tiernos.

Juan Campos Contreras, de diez y ocho años, bastante 
moreno, más bien bajo.

Antonia Flores Acosta, natural del Ronquillo, partido ju- ' 
dícíal de Sanlúcar la Mayor, de veinte años, hija de Manuel 
y  de Victoria, y  vecina de Sevilla calle Conde Negro, nú
mero 6.

José Ortíz Contreras, hijo de José y María Josefa, de ca
torce años, soltero, canastillero, natural de Facinas, partido 
judicia l de Algecíras, y vecino de Sevilla, calle San Juan, co
rral de la Mosca, en Triana.

María Josefa Contreras Jiménez, que habita en Sevilla 
calle San Juan en el corral de la Mosca, en Tríana, natural 
de la Puebla de las Infantes, soltera y de cuarenta eñns de í 
edad. . J— 1730 ]

MADRID— AUDIENCIA j

D. Juan ©essy y Martos, Juez de primera instancia y de j 
instrucción interino del distrito de la Audiencia de esta I 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rufino Martínez, y 
Martín, natural de Alemus (Valencia), h ijo de Ramón y Jo
sefa, casado, vendedor, de treinta y un años de edad, que ha 
vivido en la calle de Peña de Francia, núm. 6, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M ad rid , compa- i 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- j 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
una diligencia en la causa que contra el mismo se "ínstruve j 
por expendio ion de billetes falsos; apercibido que de no veri- '

i fícarlo será declarado rebelde y  le parará el perju icio á que 
I hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
ln busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son; 
estatura, regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, mo
reno, y viste cazadora de pana negra y  pantalón verde, y  en 
el. caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 17 de. Marzo de 1898.= J .  Dessy y H artos.=E 1 Es
cribano, Pedro López. ' J—1686

MADRID— CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y  de-
instrucción dtd distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Avellán 
Abad, natural de Madrid, hijo de Mariano y Manuela, de se
tenta años, viudo, carpintero, que ha vivido-en la calle de 
Lavnpies, 29, tercero, en compañía de Juana N.., para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con objeto de notificarle un 
auto dictado por la Superioridad; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son; 
estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, co
lor bueno, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 18 de Marzo de 1898 .= José Aguilera Meléndez¿= 
El Escribano, Rafael Valdivieso. . J— 1800

MADRID— HOSPICIO

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por 3a presente cito, llam o y emplazo á Fernando Rojas 
Mateo, de cuarenta y dos años, h ijo de Fernando y Manuela, 
natural de Madrid, soltero, pintor, que ha tenido su dom ici- 
1 o en la calle de Mendizábal, 62, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á Jos cargos que 
le resultan en causa seguida contra el mismo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentos de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 18 de Marzo de 1898.=Eusebio Martín y R u iz .=
El Escribano, José María de Antonio. J —1-784

MADRID—LATINA

D. Juan García Inés, Licenciado en Derecho civil y  canó
nico, Escribano de actuaciones y Secretario de gobierno del 
Juzgado de primera instancia y de instrucción del distrito do 
la Latina de esta capital.

Doy fe que en el expediente que de oficio pende on dicho 
Juzgado y mi Escribanía sobre reclusión definitiva en un ma
nicom io del alienado José Alvarez Llórente, y en cuyo expe
diente ha sido oído el Ministerio fiscal, se ha dictado el si
guiente

«Auto.— En la villa y  Corte de Madrid á 25 de Febrero 
de 1898, el Sr. D. Juan Carlos y  A lix , Magistrado de la A u 
diencia territorial de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma; habiendo 
visto este expediente, prom ovido de oficio sobre reclusión de
finitiva en un manicomio de D. José Alvarez Llórente, natu
ral de Madrid, de cincuenta y tres años de edad, de estado 
casado con Aurora N., y tuvo su dom icilio en esta Corte, y 
en la actualidad alienado en el Manicomio de Ciempozuelos:

1.° Resultando que, según ap: rece de la certificación e x 
pedida con fecha 4 de Febrero de 1897 por D. José Rodrigo 
González, Doctor en Medicina y Cirugía y Director facultati
vo de los Manicomios de Ciempozuelos, y D. Deogracias Gon
zález Montejano, Médico segundo de los mismos, D. José A l 
varez Llórente, que ingresó en dicho manicom io el día 12 de 
Mayo de 1894, padece enajenación mental confirmada, que 
pertenece por su forma á la manía intermitente:

2.° Resultando que mandado instruir el expediente que 
preceptúa el Real decreto de 19 de Mayo de 1885, se acordó 
llamar á los parientes del Llórente, que, por ignorarse quie
nes fueran, se les emplazó por medio de un edicto, que se pu
blicó en el Boletín y M ario oficial de Avisos y  en la G a c e t a  
d e  M a d r id , y se fijó en los sitios públicos y de costumbre de 
los estrados del Juzgado por el término de un mes, para o ir - 
les acerca de la necesidad y conveniencia de la reclusión de
finitiva del Alvarez Llórente, sin que haya comparecido nin
guno á pesar de haber transcurrido con exceso dicho térm ino:

3.° Resultando que librado exhorto al Sr. Juez de primera 
instancia de Getafe para que por el Médico forense de dicho 
partido y otro Facultativo reconocieran al Alvarez Llórente, 
lo cual verificaron prestando informe ante dicho» Sr. Juez, 
del que resultan las conclusiones siguientes:, que José A lva
rez Llórente es un enajenado mental; que la  enfermedad que? 
padece pertenecece por su forma á .la llamada manía inter
mitente; (que le consideran incapaz para el trato social, y pon- 
ser agresiva debe continuar su reclusión con el carácter de- 
definitiva por creerlo de necesidad y conveniencia:

4.® Resultando que comunicado el expediente al Sr. Fecal 
m unicipal, emitió dictamen, opinando debía decretarse-, la  
reclusión definitiva del José Alvarez Llórente:

1.° Considerando que p a ra , la admisión definitiva de-un 
demente será preciso expediente instruido ante el Juez de 
primera instancia, ante el cual se justifique la enfermedad y  
la necesidad ó conveniencia de la reclusión del alienado, se
gún precepto del art. 7.° del Real decreto de 19 d& Mayo 
de 1885, vigente en la materia.

2.° Considerando que en este expediente se halla justifí- 
cado^ por la certificación expedida por los Médicos del Mani
com io de Ciempozuelos, donde se halla en observación José 
Alvares Llórente, la enfermedad que padece éste de enajena
ción mental, por lo que,, y hallándose asimismo probado por 
el informe emitido por los Médicos nombrados por el Juzga
do, la necesidad y conveniencia de la reclusión definitiva en 
dicho M anicom io del Alvarez Llórente, por padecer manía 
intermitente, que consideran incapaz para el trato social, 
por ser agresivo, es procedente decretar dicha reclusión de
finitiva en armonía co/n la resolución antes citada:

3.°' Considerando que ha de tenerse en cuenta, á mayor
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abundamiento, que no ha comparecido ningún pariente del 
alienado, á pesar de ser emplazados por los periódicos oficia
les, á tratar de demostrar siquiera la no conveniencia de la 
reclusión, se está en el caso de acordar de conformidad con 
el dictamen del Ministerio fiscal:

Yisto los artículos del Real decreto de 19 de Mayo de 1885;
Se decreta la reclusión definitiva en el Manicomio de 

Ciempozuelos ó en otro de las condiciones necesarias al efec
to del alienado en aquél, José Alvarez Llórente, á cuyo fin 
líbrese oficio con testimonio de este auto al limo. Sr. Direc
tor general de Administración local.

Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo, el Escri
bano, doy fe. =  J. Carlos y Alix. — Ante mí, Juan García 
Inés.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde con su ¿ 
original, de que doy fe y á que me remito.

Y para que conste, y en cumplimiento á lo mandado, ex
pido el presente y le firmo en Madrid á 18 de Marzo de 1898.= 
Ante mí, Juan García Inés. J—1740

MÁLAGA—ALAMEDA \

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia í 
é instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se cita,.llama y em- j 
plaza por una sola vez y término de diez- días al procesado ! 
Ramón Rubio Gascón, natural de Albatera, partido judicial ] 
de Dolores, hijo de José y Teresa, casado, de treinta y cuatro j 
años de edad, de estatura un metro 700 milímetros, ojos par- ¡ 
dos, pelo castaño, color trigueño, cuyo actual paradero se j 
ignora, para que dentro de dicho término, contado desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, situado 
en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo 
nombre, al objeto de resp -nder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre contrabando; prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley. ;

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- ; 
des y dependientes de policía judial, procedan á la busca y í 
captura del referido Ramón Rubio Gascón, poniéndolo, caso 
de ser habido, en la cárcel pública dé esta capital consignado
á mi disposición, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 16 de Marzo de 1898.^Sebastián Mi
guel. =  El Escribano, Rafael Witemberg Solano. J—1742

NEGREIRA

D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Negreira.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Rodríguez Torreira, alias Lobo, vecino de la parroquia de 
San Manuel de Bazar, en el distrito de Santa Comba, cuyas 
señas personales á continuación se expresarán, ausente en la 
actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á la sala de audiencia de este 
Juzgado con el fin de rendir indagatoria en causa que contra 
el mismo se instruye sobre lesiones á Manuel Castro Tasende, 
de la expresada de Bazar; prevenido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, nsí civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndo
lo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel pública 
de este partido con las seguridades debidas.

Dada en Negreira á 15 de Marzo de 1898.=Joaquín Tu
ñas. = Ante mí, José María Caamaño.

Señas del 'procesado.
Edad como de treinta y nueve años, estatura alta, cara ( 

larga, color moreno, ojos negros, pelo castaño oscuro algo 
rizado, boca regular, nariz regular, hoyoso ó picado de vi
ruelas, manos muy desarrolladas, viste calzón blanco de es
topa, chaqueta de lana del país, chaqueta de bayeta de color, 
polainas, barba rala y toda afeitada. J—1719

ORGAZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción de esta villa 
de Orgaz y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos su
jetos llamados Antonio Salazar, alias Romero, de oficio gita
no, y Nicolás Sánchez Moreno, cuyas circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días., á  contar desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia de Toledo y G a c e t a  d e  
M a m r id , ¿comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en causa que en este referido Juzgado 
se instruye por sustracción de caballerías; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará .el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,civiles militares y agentes de la policía judicial proce
dan :á la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos, 
caso de ser ¿habidos, á las cárceles de este partido á mi dis
posición.

Dado en Orgaz á 17 de Marzo de 1898.=José Pardo y Cres
po. =®or su ¿mandado,, José Antonio Figueroa. J—1688

POSADAS

D¿ Fabián Jtuiz Brieeño, Juez deinstrucción de esta villa 
j  su partido.

Por la presente ruego y  encargo á todas las Autoridades 
de la.Nación, asi civiles como militares, ordenen la práctica 
4e activas diligencias para la busca de una marrana, cuyas 
señas se expresan á continuación, que -en la tarde dei 28 de 
Febrero último fué hurtada á Antonio Moreno Jiménez, ve
cino de fíeija, residente en-el molino del Carmen, término da 
Fuente Palmera, en ocasión de estar pastando dicho semo
viente en terrenos de expresada finca, y  caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona en euyo 
poder se encuentre, si no acredita su legítima adquisición.

Dada en Posadas á 12 de Marzo de 1898.=Fabián R u iz .=  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas.

Una marrana de cuatro años, negra, pelona, ensillada, 
con las dos orejas rajadas por la punta y en una despuntada 
la parte de afuera y cortada la punta del rabo, preñada y 
como de ocho arrobas de péso. J—1743

PUENTE CALDELAS
D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido de Puente Caldelas.
Por el presente quinto edicto hago notorio que D. Manuel 

Casas Bouza, Abogado, vecino de este pueblo, desempeñó en 
clase de interino el cargo de Registrador de la propiedad de 
dicho partido, desde el día 3 de Agosto de 1894 hasta el 24 de 
Enero de 1895, y desde el día 11 de Febrero al 7 de Septiem
bre del año último; y como quiera que promueva expediente 
solicitando la devolución de la cuarta parte de los honora
rios que ha devengado, que por vía de fianza constituyó en la 
sucursal de la Caja general de Depósitos de esta provincia á 
disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia territo
rial de la Coruña, para garantir el mencionado cargo, á la 
vez que el de Liquidador de derechos reales, he acordado ha
cerlo público en el Boletín oficial de la referida provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  por espacio de un semestre y una vez en 
cada mes, á fin de que las personas que tengan que deducir 
alguna reclamación lo verifiquen ante este Juzgado; todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 377 del reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Puente Caldelas á 18 de Marzo de 1898.=Rafael 
G. Besada.=Por mandado de S. S., Manuel Aspera de An- 
drade. J—1744

SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Hago saber que por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Gabino Palla Méndez, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se le sigue por el delito de tentativa de robo y lesiones; y á 
virtud de orden de la Audiencia provincial de esta capital, 
he acordado se proceda á la busca, captura y conducción, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido 
de repetido procesado Gabino Palla Méndez, de diez y siete 
años de edad, hijo de José y Teresa, natural de Sigüella, 
partido de Ponferrada (León), vecino de Argusino, jornalero, 
pordiosero y sin vecindad fija, es de estatura buena, color 
moreno, pelo y ojos castaños, nariz, boca y barba regulares, 
sin señal particular alguna; viste pantalón de pana rayado, 
faja negra, blusa, borceguíes de becerro, camisa blanca y 
boina verde.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de mencionado Gabino Palla Méndez, 
que en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con 
las seguridades debidas.

Dada en Salamanca á 18 de Marzo de 1898.=Lope Loren
zo.=Ante mí, Antonio Marqués. J—1745

SAN CRISTÓBAL (CUBA)
D. José Rodríguez Martínez, Juez de primera instancia é 

instrucción en propiedad de este partido judicial.
Por el presente hago saber que D. Miguel Díaz y Martínez, 

Registrador de la propiedad interino que fué de este partido 
judicial, habiendo cesado en el desempeño de su cargo, ha 
solicitado la devolución de las cantidades que depositó en las 
Cajas del Tesoro para garantir el desempeño de dicho car
go, cuya pretensión he mandado se anuncie cada mes por es
pacio de un semestre, con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 384 del reglamento dictado para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, citando por tercera vez, á los efectos de la devo
lución expresada, á los que tengan que deducir alguna re
clamación, para que dentro del referido plazo la presenten 
ante este Juzgado de primera instancia en la forma que pro
ceda.

Y para su publicación en tres números consecutivos de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se libra el presente en San Cristóbal á 
21 de Febrero de 1898.=José Rodríguez.=Por mandado de 
S. S., Octavio Villar.=Victoriano Urrestarazu. J—1689— 2

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Vida Vílchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y empla
zo por término de diez días al autor ó autores que en la ma
drugada del día 6 de Enero último hurtaron una caballería, 
cuyas señas á continuación se expresarán, á Juan Ruiz Ca
bezas, vecino de esta ciudad, de su propia casa, para que com
parezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles la oportu
na declaración en la causa que se instruye sobre dicho hur
to; apercibiéndoles que si no comparecen les parará el per
juicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju 
dicial, procedan á la busca de la caballería antes mencionada 
y captura del sujeto, cuyas señas á continuación se expresa
rán, en quien recaen sospechas de ser el autor de dicho hur
to, y habido, así como la caballería, los pondrán á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Santafé á 20 de Febrero de 1898.=Eugenio Joa
quín Vida.=Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

Señas de la caballería.
Un mulo, pelo negro, rayano á la marca, con siete años 

de edad, sin hierro, con una cicatriz en el morrillo, cerca de 
la cruz, causada del ubio de arar, y al tocarle á dicho sitio 
se cosquillea y no se está quieto.

Señas del sujeto.

De estatura regular, de treinta y cinco á cuarenta años, 
pecoso, delgado de cara, y según se dice se llama Joaquín.

J—1805
SANTIAGO

D. Juan López Barreiro, Escribano de actuaciones, Secre
tario de gobierno en el Juzgado de primera instancia de San
tiago.

Certifico que Manuela Martelo Mouriño, labradora, vecina 
de la parroquia de Santa María de Villestro, en este partido, 
acudió á este Juzgado solicitando la declaración de ausencia 
de su marido José Castro Rama, exponiendo al efecto que al 
año, poco más ó menos, de contraer matrimonio en 1889, se 
ausetító en dirección á la isla de Ouba, y desde 1890*á 91 no 
se han tenido noticias del mismo. Sustanciado el expediente 
por todos sus trámites, se dictó auto en  15 de Febrero últi
mo, cuya parte dispositiva dice:

«S. S., por ante mí el actuario, dijo: Q re debía declarar y. 
declara la ausencia de José Castro Rama para todos los efec
tos legales, y cuya declaración no surtirá dichos efeci m; has
ta seis meses después de su publicación en el Boletín o/icial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos que 
expresa la parte dispositiva del auto inserto, expido el pre
sente.

Santiago 18 de Marzo de 1898.=Juan López. 108—P

SEVILLA- -MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción' 

del distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instru
ye sumario por el delito de tentativa de robo contra Manuel 
Heredia Cortés y otros, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que lue
go se expresa, poniéndolo en su orno, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo n-sultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los pe r i ó  íicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura do Ma
nuel Heredia Cortés, conocido por el Chiquitín y el Cerra
jero, vecino de esta ciudad, cuyo domicilio actual y demás 
circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 14 de Marzo de 1898.=Franciseo Fer
nández V ior.=E l Secretario, Antonio Verger. J - 1749

D. Francisco Fernández Vior, Jaez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en c íe Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye suma
rio por el delito de estafa contra José Florencio Amiuidro 
Martínez, en el que selia acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo álas expresadas Autoridades y agentes proceden á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declare.do re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en <e reclio.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
José Florencio Almendro Martínez, de esta naturaleza y  ve
cindad, calle Coliseo, núm. 5, casado, vendedor, hijo de An
tonio y Antonia y de sesenta y dos años.

Sevilla 15 de Marzo de 1898.=Franciseo Fernández V ior.=  
Licenciado Francisco de Rojas. J—1806

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción deL 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José González Muñoz, hijo de José é Isabel, solte
ro, de esta naturaleza, sin domicilio y de treinta y tres años 
de edad, para que dentro del término de diez díes, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o/icial de esta provincia , se pre
sente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contra
tación, núm. 8, para responder á los cargos que le resultan 
en causa por hurto de documentos; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y habido, con las seguridades 
debidas se le traslade á esta cárcel á disposición de este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en auto fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 12 de Marzo de 1898.=Franci.sco Fer
nández Amaya.=E1 actuario, José Marchena. J—1750

SEVILLA—SAN VICENTE

D . Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su
mario por el delito de rapto contra Agustín López Voley, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por Ja que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Agustín López Poley, natural de Marinaleda, de esta provin
cia, vecino de esta ciudad, Porta Geli, 4, hijo de Erancisco y 
María del Pilar, sdltero, jornalero y de veintisiete años de 
edad, cuyas señas son: estatura jregular, ojos pardos, pelo 
negro, color m oren o , nariz pequeña y cejas al pelo.

D a d a  en Sevilla á 16 de Marzo de 1898.=Juan Gordillo 
Villalón.=E1 Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—1751

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri- 
ta de San Vicente de esta capital.

POr la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Mer
cedes ^Domínguez Bogarín, natural de Carmona, vecina de 
esta ciudad, hija de Manuel y de Antonia, de estado soltera,

,  ■ ■ ■ j
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de ocupación las de su sexo, y de cuarenta años de edad, para 
que en el término de quince días, contados desde que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a , b e  M a d r id  y  Boletín of- 
cial de esta provincia, comparezca en los estrados de dicho 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para prestar de
claración indagatoria en el sumario que contra la misma se 
instruye por hurto.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial, prac
tiquen diligencias para la busca y captura de dicha procesa
da, poniéndola en su caso en la cárcel nacional á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 17 de Marzo de 1898.=Juan Gordillo 
Villalón.=El Secretario, Licenciado Fernando Moreno.

J—1752
SORBAS

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á D. José García López, vecino 
de Níjar, cuyas demás circunstancias se ignoran, residente 
en la Argelia francesa, para que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  be Madrid y Boletín oji- 
cial de la provincia, con el fin de recibirle inquisitiva en c¡iu- 
sa que contra el mismo y otros se sigue sobre malversación 
de fondos públicos; con apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas Ins Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión, caso de ser habido, a las cárceles de este 
partido y á mi disposición de mencionado sujeto.

Dada en Sorbas á 16 de Marzo de 1898,=Manuel R os.=  
Por su mandado, Francisco Fernández Galera. J—1692

SUECA
D. Salvador Guillen y Ase asi, Juez de instrucción de Sue

ca y su partido.
Por la presente hago saber que en la mañana del día de 

ayer apareció flotando sobre las aguas del río Júcar, sito en 
término de esta villa, el cadáver de un hombre desconocido, 
de unos cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, que ves
tía traje de lana negro, camisa blanca, pantalón interior á 
rayas azules, faja negra con pasador de metal, con la cabeza 
y  pies desnudos, siendo sus señas personales; de estatura re
gular, delgado, pelo negro, faltándole un diente de Ja mandí
bula superior y encontrándosele sólo en sus ropas un mone
dero de cuero negro con pasador de cobre y una moneda de 
10 céntimos.

En su virtud, se cita, llama y emplaza a las personas que 
puedan dar razón de dicho cadiiver, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, a contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
á fin de proceder a su identificación,

Dada en Sueca á 13 de Marzo de 1898.=Salvador Guillen 
y Asensi,=Franciseo Carbonero. J—1753

TORRIJOS
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez ins

tructor de esta villa y su partido,
Por la presente requisitoria pe cita, llama y emplaza al 

penado Hilario Vargas y Fernandez, alias Buenos Aires, de 
cincuenta ti ñus de edad," na tur al y vecino del Carpió de Tajo, 
casado, jornalero, cuyo actual paradero se ignora,, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez días si
guientes al de Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  para que ingrese en la cárcel del partido á extinguir 
la condena que le ha sido impuesta en causa por disparo y 
lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece le para
rá el perjuicio que haya lugar y se le declarara rebelde.

Por tu to , riego y encargo "a todas las Autoridades é in 
difícluos de la policía judicial, procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo a disposición de este Juzga
do, cuso de ser habido.

Dada en Torrijos a 18 de Marzo de 1898, =  José García 
¥ftliecasftfli.=Por su mandado, Licenciado Jesús Miaño,

■ J—1722
TOTANA

-D Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto» que se insertará en la Gaceta, db 
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á un individuo empicado én consumios,, cuyo nombre 
yjdemis circunstancias se ignoran, que la noche del 9 de No
viembre último, y  próximo al’ fielato de San José, de la-villa 
de Mazarrón* hizo um disparo de arma de luego contra unos 
sujetos que conducían saquitos de mineral, hiriendo en una 
mano a Andrés Suarez Sánchez, pira que en término de diez 
días, á. contar desde el de la inserción en dicha Gaceta, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo contra dicho Andrés Suárez Sánchez y otros por 

.robo de minerales; previniéndole que si no comparece le pa
rara el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Tota na á 15 de Marzo de 1898.=Jiilio de Torres. =  
El actuario, Valentín Amor. J—167©

VALENCIA-MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia, „
r Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Muñoz Navarro, de treinta j  seis años, de estado cnsado, 
natural de Utíel, hijo de José y de Aleja, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye .contra el mismo sobre hurto, para el cumplimien
to de condena; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. „

 ̂A la vez encargo 4 todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 17 de Marzo de 1898,=Francisco A l
calde. =  Enrique Blay. J—1754

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Andrés Samper Company, de treinta y siete años

de edad, viudo, cafetero» hijo de Pedro y de Vicenta, natura 
de esta ciudad, habiendo tenido su domicilio en Ja calle di 
Don Ventura, núm. 1, piso primero, para que dentro del térmi
no de cinco días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado ó cárceles de San Gregorio-, por 
haberse acordado la prisión del mismo en cansa que so le si
gue sobre estafa; pues de no comparecer dentro del término 
dicho se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridadesf así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial» procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido» 
lo pongan en las cárceles de San Gregorio é mi disposición.

Valencia 18 de Marzo de 1898.:= Enrique Gotarredona.=r 
Por mandado de S. S.„ José Ros. J—1755

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de Valladolid,.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Hila

rlo Cabrero Rodríguez, alias Pan de Trigo, y á José Iglesias 
Expósito, cuyas demás circunstancias al final se expresan, 
de paradero ignorado» para que en el termino de diez días» á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma
d rid , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia judicial en la causa 
que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. ,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 10 de Marzo de 1898. =Eduardo Gon
zález—Por su mandado» Nicolás García.

Señas de Hilaro Cabrero,

Es natural de CJebreros, de cuarenta y dos años» casado, 
quinquillero, hijo de Juan y de Santa, sin domicilio en la ac
tualidad, de estatura regular, pelo negro, ojos castaños, na
riz regular, color del rostro blanco.

Señas de José Iglesias.

Es natural de Oviedo, de cuarenta y dos años, casado, 
quinquillero, hijo de padres desconocidos, sin domicilio fijo 
en la actualidad» de estatura regular» pelo negro, ojos par
dos» nariz regular, color del rostro moreno» y viste chaqueta 
y chaleco de felpa, pantalón de pana» faja negra» camisa 
blanca y boina. J—1694

VALLE DE CABUÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez» Juez de instrucción de Ca- 
buérniga y su partido.

Pur la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Emilio Menéndez González, hijo de Juan y Modesta,
natural de Cangas de Onís, provincia de Oviedo, de estado 
soltero» de veintisiete años de edad» de oficio carpintero, con 
instrucción, cuyas señas se expresan á continuación, y el 
cual venía conducido desde el presidio de la Habana á dispo
sición del Juzgado de San Vicente de la Barquera, para que 
dentro del término de diez días, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente requisitoria» compa
rezca en este Juzgado a prestar declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo instruyo por haberse fugado la 
noche del 22 de Eoero último de la cárcel de Cabezón de la 
Sal; bajo apercibimiento que de no hacerlo sera declarado re
belde y le pararan Jos demás perjuicios a que hubiere lugar 
con. arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civdes, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido procesado, poniéndole, 
caso de ser habido» a mi disposición» en la cárcel publica del 
partido; pues así se acorde por auto de esta fecha.

Dada en Valle de Oabuérniga a 16 de Marzo de 1898.=Pe~ 
dro Aramburo.=Por su mandado, Julián Argüeso.

Se fias de Emilio Menéndez.

Pilo negro, cejas ídem» ojos ídem, nariz regular, cara 
larga, boca regular, barba cerrada» color trigueño, estatura 
alta y es hoyoso de viruelas. J—1723’

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .  
Observaciones metereologicas del día 8 de Abril de 1898.
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Direccion general de Correos y Telégrafos.

A y e r  l lo v i ó  e n  V a le n c i a .

A N U N C I O S
ADMINISTRAClON DE LA GACETA DE MADRID.—

 Las reclamácio-nes de ejemp)lhres de la G a c e t a  que par/ 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráiL 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de-la fecha?, 
del ejemplar reclamado en Madírid', de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. . —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DR 
'-J la Península é Islas adyacentes. Edición oficiaL—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  c&dsw 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Casilda, virgen,, y Santa María», Cleofék

ESPECTÁCULOS
T *íATK0  DE LA PRINCESA.— A las ochoymodí!

Turno 2 ®—Mpedestal (estrenó).—La Yicarím.

T EATRO DE PABISH.— A las nuevei—Rcápertu* ra,_
Función 183 de la temporada.—La Dolores

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y mf ;dia — 
El seminarista.—La buena sombra.—La boda de Lwís Alonso.— 
El señor Joaquín,

1 31A.a.RO DE APOLO.—A las ocho y media.— La czari- 
na,—Los acróbatas.—La revoltosa.—El santo de la Mit ira.

TEÁ TRO LAR A —A las ocho ,y inedia.—Las solteronas• 
La lluvia de mil colores E streno).—Segundo acto la misma,
TamUén la gente del pueblo... y Golondrina (en una, sección). *

CIRCO DEL BUEN RETIRO.—«A las ocho y media.—- 
Inauguración.—Debut de la gran compañía ecuestre, gim
nástica, acrobática, cómica y mímica *

Entrada, una peseta.


